
C.  Cecilia  González  Gómez,  Presidenta  del  Municipio  de  Tepatitlán  de  Morelos, 
Jalisco,  a  los  habitantes  del  mismo  hago  saber,  que  en  Sesión  Ordinaria  de 
Ayuntamiento celebrada el día 8 ocho de Julio del año 2010 dos mil diez, se aprobó 
el  Reglamento  del  Gobierno  Municipal  de  Tepatitlán  de  Morelos,  Jalisco,  de  la 
siguiente manera:

REGLAMENTO DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL MUNICIPIO DE TEPATITLÁN DE 
MORELOS, JALISCO.

TÍTULO PRIMERO
DE LA ORGANIZACIÓN

Capítulo I

Disposiciones generales 
Artículo 1º. El presente Reglamento tiene por objeto regular la actuación y desempeño de 
las autoridades municipales que tengan a su cargo las funciones de policía preventiva; la 
organización y funcionamiento de su estructura operativa y administrativa; los requisitos y 
procedimientos de selección, ingreso, formación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, 
actualización, permanencia, promoción y separación del servicio, así como su evaluación.
Artículo 2º. La relación jurídica entre los elementos operativos de la policía preventiva y el 
municipio de Tepatitlán de Morelos, será de carácter administrativo y se regirá por la Ley 
de Seguridad Pública del Estado y este Reglamento.
A los casos no previstos en este reglamento les será aplicable la legislación que tenga 
mayor afinidad, excepto al capítulo de las faltas o infracciones disciplinarias y sus 
sanciones. 
Artículo 3º. La autoridad encargada de la policía preventiva municipal, tendrá a su cargo 
el ejercicio de las atribuciones y el despacho de los asuntos que la Ley de Seguridad 
Pública  del  Estado  y  demás  ordenamientos  jurídicos  aplicables  en  esta  materia  le 
reconozcan al municipio. 
Artículo 4º. Para los efectos de este Reglamento, en adelante se entenderá por: 
I. Comisión: De la Comisión de Carrera Policial y de Honor y Justicia;
II. Cuerpo de la Policía Preventiva: los elementos operativos miembros de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal;
III. Dirección: la Dirección de Seguridad Pública de Tepatitlán de Morelos, quien será la 
autoridad encargada de la función de policía preventiva;  
IV. Director: la persona designada por el Presidente Municipal para ser el titular de la 
Dirección;  
V. Elementos operativos:  los servidores públicos en activo que realizan funciones de 
policía preventiva en el grado y rango que se les confiera en su nombramiento; 
VI. Ley: la Ley de Seguridad Pública del Estado de Jalisco;
VII. Policía Preventiva: la función pública que tiene por objeto salvaguardar la integridad 
y derechos de las personas, prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, 
así  como  preservar  las  libertades,  el  orden  y  la  paz  públicos,  en  los  términos  de  la 
legislación aplicable; 
VIII. Reglamento: el Reglamento de la Policía Preventiva del municipio de Tepatitlán de 
Morelos;
IX.  Reglamento del  Servicio de Carrera de la policía:  El  Reglamento  que regula y 
comprende los requisitos y procedimientos de selección, ingreso, formación, capacitación, 



adiestramiento,  desarrollo,  actualización,  permanencia,  promoción  y  separación  del 
servicio, así como su evaluación;
X. Reglamento para Vigilar la Actuación de los Elementos de la Dirección General 
de Seguridad Pública de Tepatitlán de Morelos:  El Reglamento que tiene por objeto 
establecer  las  bases  para  vigilar,  investigar,  sancionar  y  valorar  la  actuación  de  los 
elementos operativos;
Artículo  5º.  La  policía  preventiva  del  Municipio  estará  bajo  el  mando  del  Presidente 
Municipal, y al frente de aquella estará el Director, en los términos de este reglamento y la 
legislación aplicable.
El Cuerpo de la Policía Preventiva acatará las órdenes que el Gobernador del Estado 
dicte en aquellos casos en que juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público. 
Artículo 6º. La función de la policía preventiva se ejercerá en todo el territorio municipal 
por los elementos operativos y autoridades que establece el presente reglamento, con 
estricto  respeto  a  las  competencias  que  corresponden  a  las  instituciones  policiales 
estatales y federales.
Para el  mejor  ejercicio de sus atribuciones,  la  Dirección podrá suscribir  convenios de 
colaboración o coordinación en operativos conjuntos con las autoridades respectivas de 
otros municipios, del Estado o de la Federación. 

Capítulo II

De la estructura orgánica de la Dirección 
Artículo 7º. La Dirección estará a cargo de un titular  que se denominará Director  de 
Seguridad  Pública,  que  será  conocido  como  Director.  Su  designación  corresponde  al 
Presidente  Municipal,  y  podrá  ser  removido  por  mayoría  absoluta  de  votos  de  los 
integrantes del ayuntamiento, por causa justificada. 
En caso de falta temporal del Director las funciones a su cargo, serán desempeñadas por 
el servidor público que designe el Presidente Municipal. 
Artículo 8º. Para ser Director se requiere cumplir con los siguientes requisitos:
I. Ser  ciudadano  mexicano  por  nacimiento  que  no  tenga  otra  nacionalidad,  en  pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles;
II. Ser de notoria buena conducta y reconocida solvencia moral,  capacidad y probidad, 
además de contar con experiencia en áreas de seguridad pública;
III. No tener antecedentes penales, ni estar sujeto a proceso por delito doloso;
IV. Tener al menos 30 años cumplidos pero menos de 65 años;
V. Abstenerse de hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras 
que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo, y someterse a los exámenes 
que determine el Ayuntamiento para comprobar el no uso de este tipo de sustancias;
VI. Cuando  menos,  acreditar  haber  cursado  la  enseñanza  a  nivel  licenciatura  y 
experiencia o conocimientos en materia de seguridad pública por un  mínimo de dos años,
VII. Comprobar el desempeño de cuatro diferentes funciones de alto mando en un mínimo 
de dos diferentes áreas.
VIII. Servicio de doce meses en una Institución de Seguridad Pública Municipal, Federal, 
Estatal o de Seguridad Nacional.
IX. Haber cumplido con el servicio militar nacional. 
X. Haber  acreditado  las  pruebas  de  control  de  confianza  y  demás  requisitos  que  se 
desprenden de la Ley General de Seguridad Pública.
Artículo 9º. La jerarquía de mando en la Policía Preventiva será la siguiente:
I. Presidente Municipal;
II. Director, y



III. Elementos Operativos.
IV. Personal Administrativo.
Artículo 10º. Para el debido funcionamiento de la Dirección y para el ejercicio de sus 
funciones, contará con la siguiente estructura administrativa y operativa:
I. Director;
II. Jefe Operativo;
III. Subjefe Operativo;
IV. Oficial;
V. Suboficial;
VI. Policía Primero;
VII. Policía Segundo;
VIII. Policía Tercero; 
IX. Policía, 
X. Aspirante, y 
XI. Director Administrativo.
Artículo 11º. La Dirección se auxiliará con las áreas y los servidores públicos que permita 
el presupuesto de egresos en la plantilla de personal. 
Articulo  11º  bis. La  dirección  conformará  una  estructura  que  le  permita  realizar  las 
siguientes funciones:

I. Prevención, que será el área encargada de prevenir la comisión de delitos e 
infracciones administrativas, realizar  las acciones de inspección,  vigilancia y 
vialidad en su circunscripción, y 

II. Reacción, que será el área encargada de garantizar, mantener y restablecer el 
orden y la paz pública.

III. Investigación, que será el  área encargada de la  investigación a través de 
sistemas  homologados  de  recolección,  clasificación,  registro,  análisis, 
evaluación y explotación de información.

Capítulo III

De las facultades de la Dirección
Artículo 12º. A la Dirección corresponden las siguientes funciones y responsabilidades:
I. En materia de Prevención:
Funciones Generales:
a)  Planear,  diseñar  y  coordinar,  en  el  ámbito  de  su  competencia,  las  políticas  de 
prevención encaminadas a proteger la vida, los bienes y los derechos de las personas, así 
como a evitar la comisión y continuación de actos delictivos.
b)  Planear  y  coordinar  las  líneas  estratégicas  de  proximidad  social  y  participación 
ciudadana. 
c) Promover la cultura de la legalidad en la sociedad.
d) Planear, diseñar y coordinar las estrategias de investigación para la prevención del 
delito.
e)  Confirmar  que  la  Coordinación  a  su  cargo  cumpla  con  las  funciones  y 
responsabilidades establecidas.
f) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Planear, diseñar y coordinar las estrategias y acciones de los operativos a ejecutar.
b) Determinar y evaluar la implementación de estrategias operativas en función de la 
problemática delictiva.
c) Formular y proponer políticas públicas en materia de prevención.
d) Autorizar los requerimientos de recursos materiales, humanos y financieros.



e) Administrar los recursos asignados.
f) Planear y coordinar las líneas estratégicas, así como establecer los vínculos de 
colaboración interinstitucionales  con los tres ámbitos de gobierno, en materia de 
prevención del delito.
g) Representar a la Institución ante las diferentes instancias nacionales e internacionales.
h)  Planear,  diseñar  y  coordinar  las  estrategias  para  fomentar  la  comunicación  y 
vinculación con la ciudadanía y organismos de la sociedad.
i)  Establecer  los  vínculos  con  otras  autoridades  para  la  atención  de  las  solicitudes 
ciudadanas.
j) Planear y coordinar los programas de atención a grupos de alto riesgo.
k)  Planear  y  coordinar  los  programas  de  atención  a  grupos  en  situación  de 
vulnerabilidad (mujeres, menores de edad, indígenas, refugiados y desplazados internos, 
y víctimas de delitos y del abuso del poder).
l) Planear y coordinar los programas para promover el respeto a las normas.
m) Encauzar al ciudadano en el cumplimiento de los  reglamentos aplicables.
n) Dirigir el uso del sistema informático desarrollado en Plataforma México en materia de 
prevención.
o) Establecer las políticas de las campañas preventivas de seguridad.
p) Promover  el  intercambio con otros países de planes y programas para mejorar la 
imagen  de  las  corporaciones  policiacas,  así  como  la  innovación  de  las  acciones 
preventivas.
q) Autorizar los contenidos de las campañas preventivas de seguridad.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad;
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos;

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades de prevención;



m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

q) Mantener actualizado el Sistema Único de Información Criminal, mediante el registro 
del Informe Policial Homologado, para la toma de decisiones;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos;

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;



gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 
rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;

hh) Promover los vínculos con la ciudadanía para fortalecer la imagen institucional, en 
el ámbito de su competencia;

ii) Asegurar el óptimo desarrollo de las comisiones encomendadas por la superioridad, y
jj) Actuar con apego a los Procedimientos Sistemáticos de Operación que correspondan 

a su grado y función.
II. En materia de Reacción:
Funciones Generales:
a) Planear, diseñar y coordinar, en el ámbito de su competencia, las políticas de 
prevención encaminadas a proteger la vida, los bienes y los derechos de las personas, así 
como a evitar la comisión y continuación de actos delictivos.
b) Planear y coordinar las líneas estratégicas de proximidad social y participación 
ciudadana.
c) Promover la cultura de la legalidad en la sociedad.
d) Planear, diseñar y coordinar las estrategias de investigación para la prevención del 
delito.
e) Confirmar que la Coordinación a su cargo cumpla con las funciones y 
responsabilidades establecidas.
f) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Planear, diseñar y coordinar las estrategias y acciones de los operativos a ejecutar.
b) Determinar y evaluar la implementación de estrategias operativas en función de la 
problemática delictiva.
c) Formular y proponer políticas públicas en materia de prevención.
d) Autorizar los requerimientos de recursos materiales, humanos, financieros.
e) Administrar los recursos asignados.
f) Planear y coordinar las líneas estratégicas, así como establecer los vínculos de 
colaboración interinstitucionales y con los tres ámbitos de gobierno, en materia de 
prevención del delito.
g) Representar a la Institución ante las diferentes instancias nacionales e internacionales.
h) Planear, diseñar y coordinar las estrategias para fomentar la comunicación y 
vinculación con la ciudadanía y organismos de la sociedad.
i) Establecer los vínculos con otras autoridades para la atención de las solicitudes 
ciudadanas.
j) Planear y coordinar los programas de atención a grupos de alto riesgo.
k) Planear y coordinar los programas de atención a grupos en situación de 
vulnerabilidad (mujeres, menores de edad, indígenas, refugiados y desplazados internos, 
y víctimas de delitos y del abuso del poder).
l) Planear y coordinar los programas para promover el respeto a las normas.
m) Encauzar al ciudadano en el cumplimiento de los  reglamentos aplicables.
n) Dirigir el uso del sistema informático desarrollado en Plataforma México en materia de 
prevención.
o) Establecer las políticas de las campañas preventivas de seguridad.
p) Promover  el  intercambio con otros países de planes y programas para mejorar la 
imagen  de  las  corporaciones  policiacas,  así  como  la  innovación  de  las  acciones 
preventivas.
q) Autorizar los contenidos de las campañas preventivas de seguridad.

Responsabilidades: 



a) Proteger y servir a la comunidad.
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades.

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

q) Mantener actualizado el Sistema Único de Información Criminal, mediante el registro 
del Informe Policial Homologado, para la toma de decisiones;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;



w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 
que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;
hh) Promover los vínculos con la ciudadanía para fortalecer la imagen institucional, en 

el ámbito de su competencia;
ii) Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito;
jj) Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de actos 

arbitrarios y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio 
de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población;

kk)Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas hasta en tanto sean 
puestas a disposición del Ministerio Público o de la autoridad competente;

ll) Apoyar junto con el personal bajo su mando, a las autoridades que así lo soliciten en 
situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres, y

mm) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 
correspondan a su grado y función.

III. En materia de Investigación.
Funciones Generales:
a) Dirigir las estrategias para el combate a la estructura criminal.
b) Establecer vínculos con instancias nacionales e internacionales, públicas y privadas, 
para la cooperación y el intercambio de información.
c) Determinar y atender las medidas de seguridad en el trámite y manejo de información.
d) Determinar y  atender los procedimientos para el  uso y registro de información en 
Plataforma México.



e)  Dirigir  la  producción  de documentos  informativos  que  ayuden  a  la  generación  de 
estrategias para el combate a la estructura criminal.
f)  Dirigir  el  cumplimiento  de  las  órdenes  de  investigación  resultantes  de  los 
mandamientos judiciales y ministeriales, y darles seguimiento.
g) Dirigir la ejecución de las comisiones que indique la superioridad.
h) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs), 
aplicables al caso concreto, contenidos en el Manual de Actuación Policial.
Funciones específicas:
a) Evaluar y decidir qué estrategias se seguirán para atacar cada tipo de delito.
b) Definir a los responsables de generar los PSOs.
c) Utilizar Plataforma México para realizar consultas y registrar información.
d) Firmar convenios y acuerdos para la cooperación y el intercambio de información.
e)  Autorizar los  ajustes  propuestos  a  los  PSOs  relacionados  con  el  manejo  de 
información.
f) Autorizar los ajustes propuestos a los manuales y PSOs relacionados con el uso de los 
sistemas de Plataforma México.
g) Autorizar los permisos de acceso y consulta a Plataforma México.
h) Ordenar la elaboración y autorizar la distribución  de:

• Panoramas coyunturales.
• Monografías estatales.
• Informes de actos programados.
• Tarjetas informativas.
• Informes estadísticos.
• Informes y análisis semanales y mensuales: robo genérico, robo y recuperación de 

vehículos, tráfico de drogas, tráfico de personas, grupos armados y organizaciones 
sociales.

i) Emitir consignas y directrices para lograr el eficaz cumplimiento de las órdenes de 
investigación.
j) Verificar que la metodología y los procedimientos que se aplican sean los adecuados 
para  realizar  y  conducir  de  manera  eficiente  las  investigaciones  conforme  a  las 
características del delito.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad;
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;



i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades de investigación;

l) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

m) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

n) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

o) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

p) Mantener actualizado el Sistema Único de Información Criminal, mediante el registro 
del Informe Policial Homologado de investigación, para la toma de decisiones;

q) Participar  en  los  programas  de  actualización  y  especialización  en  materia  de 
investigación, que por necesidades del servicio le sean requeridos;

r) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

s) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial.
t) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño  del 
servicio

u) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
v) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

w) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

x) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

y) Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de apuestas y juegos, o 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

z) Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

aa)No  permitir  que  personas  ajenas  a  la  Institución  realicen  actos  inherentes  a  las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;



bb) Preservar la confidencialidad de los asuntos que por razón de las investigaciones o 
indagaciones que realice, conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

cc)Aplicar al personal bajo su mando los correctivos disciplinarios, tratándose de faltas 
disciplinarias menores;

dd) Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o 
que sean contradictorias, injustas o impropias;

ee)Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
ff) Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad, rebeldía o 

indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;
gg) Apoyar  junto  con  el  personal  bajo  su  mando  a  las  autoridades  que  así  se  lo 

soliciten, en caso de investigación y persecución de delitos, y
hh) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 

correspondan a su grado y función.
El  Director  podrá  delegar  sus facultades a  los  servidores  públicos  de la  Dirección de 
Seguridad Pública Municipal. 

Capítulo IV

De las facultades del Jefe Operativo 
Artículo  13º.  Al  Jefe  Operativo  le corresponden  las  siguientes  funciones  y 
responsabilidades:
I. En materia de Prevención:
Funciones Generales:
a) Estructurar, en el ámbito de su competencia, las políticas preventivas, encaminadas a 
proteger la vida, los bienes y los derechos de las personas, así como a evitar la comisión 
y continuación de actos delictivos.
b) Formular,  en el  ámbito de su competencia,  las estrategias de proximidad social  y 
participación ciudadana.
c) Promover la cultura de la legalidad en la sociedad.
d) Evaluar y dirigir las estrategias de investigación para la prevención del delito.
e) Confirmar que la  División a su cargo cumpla con las funciones y responsabilidades 
establecidas.
f) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Evaluar y dirigir las estrategias y acciones de los operativos a ejecutar.
b) Colaborar en el diseño de las estrategias de prevención.
c) Autorizar los planes de acción estratégicos.
d) Aprobar las necesidades logísticas, tácticas y operativas, para la implementación de 
las acciones.
e)  Evaluar  y  dirigir  las  acciones  de  colaboración  interinstitucionales  y  con  los  tres 
ámbitos de gobierno, en materia de prevención del delito.
f)  Representar a la Institución y/o al  Comisario General ante las diferentes instancias 
nacionales e internacionales, en atención a una instrucción específica.
g) Evaluar y dirigir las estrategias para fomentar la comunicación y vinculación con la 
ciudadanía y organismos de la sociedad.
h) Analizar las estrategias nacionales e internacionales en materia de prevención.
i) Proponer estrategias en materia de prevención.
j) Instalar el Comité de Participación Ciudadana.
k)  Establecer  los  vínculos  con  otras  autoridades  para  la  atención  de  las  solicitudes 
ciudadanas.



l) Formular los programas de atención a grupos de alto riesgo.
m) Formular los programas de atención a grupos en situación de vulnerabilidad (mujeres, 
menores de edad, indígenas, refugiados y desplazados internos, y víctimas de delitos y 
del abuso del poder).
n) Formular los programas para promover el respeto a las normas.
o) Encauzar al ciudadano en el cumplimiento de los  reglamentos aplicables.
p)  Evaluar  y  dirigir el  uso  y  actualización  del  sistema  informático  desarrollado  en 
Plataforma México en materia de prevención.
q) Proponer los contenidos de las campañas preventivas de seguridad, con base en los 
factores de riesgo detectados.
r) Instruir la aplicación de las campañas preventivas de seguridad autorizadas.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad;
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos;

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades de prevención;

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;



q) Mantener actualizado el Sistema Único de Información Criminal, mediante el registro 
del Informe Policial Homologado, para la toma de decisiones;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos;

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;
hh) Promover los vínculos con la ciudadanía para fortalecer la imagen institucional, en 

el ámbito de su competencia;
ii) Asegurar el óptimo desarrollo de las comisiones encomendadas por la superioridad, y
jj) Actuar con apego a los Procedimientos Sistemáticos de Operación que correspondan 

a su grado y función.
II. En materia de Reacción:
Funciones Generales:



a) Estructurar, en el ámbito de su competencia, las políticas preventivas, encaminadas a 
proteger la vida, los bienes y los derechos de las personas, así como a evitar la comisión 
y continuación de actos delictivos.
b) Formular,  en el  ámbito de su competencia,  las estrategias de proximidad social  y 
participación ciudadana.
c) Promover la cultura de la legalidad en la sociedad.
d) Evaluar y dirigir las estrategias de investigación para la prevención del delito.
e) Confirmar que la  División a su cargo cumpla con las funciones y responsabilidades 
establecidas.
f) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Evaluar y dirigir las estrategias y acciones de los operativos a ejecutar.
b) Colaborar en el diseño de las estrategias de prevención.
c) Autorizar los planes de acción estratégicos.
d) Aprobar las necesidades logísticas, tácticas y operativas, para la implementación de 
las acciones.
e)  Evaluar  y  dirigir  las  acciones  de  colaboración  interinstitucionales  y  con  los  tres 
ámbitos de gobierno, en materia de prevención del delito.
f) Representar a la Institución y/o al Comisario General ante las diferentes instancias 
nacionales e internacionales, en atención a una instrucción específica.
g) Evaluar y dirigir  las estrategias para fomentar la comunicación y vinculación con la 
ciudadanía y organismos de la sociedad.
h) Analizar las estrategias nacionales e internacionales en materia de prevención.
i) Proponer estrategias en materia de prevención.
j) Instalar el Comité de Participación Ciudadana.
k)  Establecer  los  vínculos  con  otras  autoridades  para  la  atención  de  las  solicitudes 
ciudadanas.
l) Formular los programas de atención a grupos de alto riesgo.
m) Formular los programas de atención a grupos en situación de vulnerabilidad (mujeres, 
menores de edad, indígenas, refugiados y desplazados internos, y víctimas de delitos y 
del abuso del poder).
n) Formular los programas para promover el respeto a las normas.
o) Encauzar al ciudadano en el cumplimiento de los  reglamentos aplicables.
p)  Evaluar  y  dirigir el  uso  y  actualización  del  sistema  informático  desarrollado  en 
Plataforma México en materia de prevención.
q) Proponer los contenidos de las campañas preventivas de seguridad, con base en los 
factores de riesgo detectados.
r) Instruir la aplicación de las campañas preventivas de seguridad autorizadas
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad.
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho.



f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades.

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

q) Mantener actualizado el Sistema Único de Información Criminal, mediante el registro 
del Informe Policial Homologado, para la toma de decisiones;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;



y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;
hh) Promover los vínculos con la ciudadanía para fortalecer la imagen institucional, en 

el ámbito de su competencia;
ii) Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito;
jj) Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de actos 

arbitrarios y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio 
de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población;

kk)Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas hasta en tanto sean 
puestas a disposición del Ministerio Público o de la autoridad competente;

ll) Apoyar junto con el personal bajo su mando, a las autoridades que así lo soliciten en 
situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres, y

mm) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 
correspondan a su grado y función.

III. En materia de Investigación
Funciones Generales:
a) Coordinar las estrategias para el combate a la estructura criminal.
b) Mantener vínculos con instancias nacionales e internacionales, públicas y privadas, 
para la cooperación y el intercambio de información.
c) Evaluar y atender las medidas de seguridad en el trámite y manejo de información.
d)  Evaluar y  atender los  procedimientos  para  el  uso  y  registro  de  información  en 
Plataforma México.
e)  Dirigir  la  producción  de documentos  informativos  que  ayuden  a  la  generación  de 
estrategias para el combate a la estructura criminal.
f)  Dirigir  el  cumplimiento  de  las  órdenes  de  investigación  resultantes  de  los 
mandamientos judiciales y ministeriales, y darles seguimiento.
g) Coordinar la ejecución de las comisiones que indique la superioridad.
h) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs), 
aplicables al caso concreto, contenidos en el Manual de Actuación Policial.
Funciones específicas:
a) Comunicar las estrategias a seguir.
b) Informar sobre los diferentes escenarios para combatir a la estructura criminal y su 
evaluación.



c) Dar seguimiento al cumplimiento de las estrategias.
d) Definir a los responsables de generar los PSOs.
e) Utilizar Plataforma México para realizar consultas y registrar información.
f) Cooperar con instancias nacionales e internacionales e intercambiar información con 
las  mismas,  siguiendo  los  procedimientos  establecidos  en  los  convenios  y  en  los 
acuerdos.
g)  Revisar  las  propuestas  de  ajustes  a  los  PSOs  relacionados  con  el  manejo  de 
información y poner a consideración del superior aquellas que considere adecuadas.
h) Revisar las propuestas de ajustes a los manuales y  PSOs relacionados con el uso de 
los sistemas de Plataforma México y poner a consideración del  superior  aquellas que 
considere adecuadas.
i) Ordenar la elaboración y autorizar la distribución  de:

• Panoramas coyunturales.
• Monografías estatales.
• Informes de actos programados.
• Tarjetas informativas.
• Informes estadísticos.
• Informes y análisis semanales y mensuales: robo genérico, robo y recuperación de 

vehículos, tráfico de drogas, tráfico de personas, grupos armados y organizaciones 
sociales.

j)  Emitir  consignas y directrices para lograr el  eficaz cumplimiento de las órdenes de 
investigación.
k) Verificar que la metodología y los procedimientos que se aplican sean los adecuados 
para  realizar  y  conducir  de  manera  eficiente  las  investigaciones  conforme  a  las 
características del delito.

Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad:
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior:

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;



k) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades de investigación;

l) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

m) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

n) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

o) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

p) Mantener actualizado el Sistema Único de Información Criminal, mediante el registro 
del Informe Policial Homologado de investigación, para la toma de decisiones;

q) Participar  en  los  programas  de  actualización  y  especialización  en  materia  de 
investigación, que por necesidades del servicio le sean requeridos;

r) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

s) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
t) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño  del 
servicio;

u) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
v) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

w) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

x) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

y) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

z) Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

aa)No  permitir  que  personas  ajenas  a  la  Institución  realicen  actos  inherentes  a  las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

bb) Preservar la confidencialidad de los asuntos que por razón de las investigaciones o 
indagaciones que realice conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

cc)Aplicar al personal bajo su mando los correctivos disciplinarios, tratándose de faltas 
disciplinarias menores;



dd) Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o 
que sean contradictorias, injustas o impropias;

ee)Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
ff) Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad, rebeldía o 

indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;
gg) Apoyar  junto  con  el  personal  bajo  su  mando  a  las  autoridades  que  así  se  lo 

soliciten, en caso de investigación y persecución de delitos, y
hh) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 

correspondan a su grado y función.

Capítulo V

De las facultades del Subjefe Operativo 
Artículo 14º. Al Subjefe Operativo corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y 
responsabilidades:
I. En materia de Prevención
Funciones Generales:
a) Planear, en el ámbito de su competencia, los mecanismos de prevención encaminados 
a  proteger  la  vida,  los  bienes  y  los  derechos  de  las  personas,  así  como a  evitar  la 
comisión y continuación de actos delictivos.
b)  Dirigir,  en  el  ámbito  de  su  competencia,  las  acciones  de  proximidad  social  y 
participación ciudadana.
c) Promover la cultura de la legalidad en la sociedad.
d) Planear el desarrollo de las líneas de investigación para la prevención del delito.
e) Confirmar que la División a su cargo cumpla con las funciones y responsabilidades 
establecidas.
f) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Planear las estrategias y acciones de los operativos a ejecutar.
b) Definir las acciones estratégicas.
c) Establecer las necesidades logísticas, tácticas y operativas, para la implementación de 
las acciones.
d) Planear  las acciones de colaboración interinstitucionales y con los tres ámbitos de 
gobierno, en materia de prevención del delito.
e)  Representar a  la  Institución  y  a  sus  superiores  inmediatos  ante  las  diferentes 
instancias nacionales e internacionales, en atención a una instrucción específica.
f) Presentarse con la población de la zona bajo su responsabilidad.
g) Planear las estrategias para fomentar la comunicación y vinculación con la ciudadanía 
y organismos de la sociedad.
h) Dirigir el diagnóstico de necesidades en materia de seguridad de la comunidad.
i) Instalar el Comité de Participación Ciudadana.
j) Aprobar los procedimientos de recepción y atención de las solicitudes ciudadanas.
k)  Establecer  los  vínculos  con  otras  autoridades  para  la  atención  de  las  solicitudes 
ciudadanas.
l) Dirigir los programas de atención a grupos de alto riesgo.
m) Dirigir los programas de atención a grupos en situación de vulnerabilidad (mujeres, 
menores de edad, indígenas, refugiados y desplazados internos, y víctimas de delitos y 
del abuso del poder).
n) Dirigir los programas para promover el respeto a las normas.
o) Encauzar al ciudadano en el cumplimiento de los reglamentes aplicables.



p) Planear el uso y actualización del sistema informático desarrollado en Plataforma 
México en materia de prevención.
q) Formular los contenidos de las campañas preventivas de seguridad, de acuerdo a las 
necesidades captadas durante los operativos.
r) Planear los procedimientos de aplicación de las campañas autorizadas.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad;
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos;

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades de prevención;

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

q) Mantener actualizado el Sistema Único de Información Criminal, mediante el registro 
del Informe Policial Homologado, para la toma de decisiones;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos ;

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;



t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;
hh) Promover los vínculos con la ciudadanía para fortalecer la imagen institucional, en 

el ámbito de su competencia;
ii) Asegurar el óptimo desarrollo de las comisiones encomendadas por la superioridad;
jj) Graduar los correctivos disciplinarios, y
kk)Actuar con apego a los Procedimientos Sistemáticos de Operación que correspondan 

a su grado y función.
II. En materia de Reacción
Funciones Generales:
a) Planear, en el ámbito de su competencia, los mecanismos de prevención encaminados 
a  proteger  la  vida,  los  bienes  y  los  derechos  de  las  personas,  así  como a  evitar  la 
comisión y continuación de actos delictivos.
b)  Dirigir,  en  el  ámbito  de  su  competencia,  las  acciones  de  proximidad  social  y 
participación ciudadana.
c) Promover la cultura de la legalidad en la sociedad.
d) Planear el desarrollo de las líneas de investigación para la prevención del delito.



e) Confirmar que la  División a su cargo cumpla con las funciones y responsabilidades 
establecidas.
f) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Planear las estrategias y acciones de los operativos a ejecutar.
b) Definir las acciones estratégicas.
c) Establecer las necesidades logísticas, tácticas y operativas, para la implementación de 
las acciones.
d) Planear  las acciones de colaboración interinstitucionales y con los tres ámbitos de 
gobierno, en materia de prevención del delito.
e)  Representar a  la  Institución  y  a  sus  superiores  inmediatos  ante  las  diferentes 
instancias nacionales e internacionales, en atención a una instrucción específica.
f) Presentarse con la población de la zona bajo su responsabilidad.
g) Planear las estrategias para fomentar la comunicación y vinculación con la ciudadanía 
y organismos de la sociedad.
h) Dirigir el diagnóstico de necesidades en materia de seguridad de la comunidad.
i) Instalar el Comité de Participación Ciudadana.
j) Aprobar los procedimientos de recepción y atención de las solicitudes ciudadanas.
k)  Establecer  los  vínculos  con  otras  autoridades  para  la  atención  de  las  solicitudes 
ciudadanas.
l) Dirigir los programas de atención a grupos de alto riesgo.
m) Dirigir los programas de atención a grupos en situación de vulnerabilidad (mujeres, 
menores de edad, indígenas, refugiados y desplazados internos, y víctimas de delitos y 
del abuso del poder).
n) Dirigir los programas para promover el respeto a las normas.
o) Encauzar al ciudadano en el cumplimiento de los reglamentes aplicables.
p) Planear el uso y actualización del sistema informático desarrjollado en Plataforma 
México en materia de prevención.
q) Formular los contenidos de las campañas preventivas de seguridad, de acuerdo a las 
necesidades captadas durante los operativos.
r) Planear los procedimientos de aplicación de las campañas autorizadas
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad.
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;



i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades.

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

q) Mantener actualizado el Sistema Único de Información Criminal, mediante el registro 
del Informe Policial Homologado, para la toma de decisiones;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;



bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;
hh) Promover los vínculos con la ciudadanía para fortalecer la imagen institucional, en 

el ámbito de su competencia;
ii) Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito;
jj) Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de actos 

arbitrarios y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio 
de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población;

kk)Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas hasta en tanto sean 
puestas a disposición del Ministerio Público o de la autoridad competente;

ll) Apoyar junto con el personal bajo su mando, a las autoridades que así lo soliciten en 
situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres;

mm) Graduar los correctivos disciplinarios
nn) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 

correspondan a su grado y función
III. En materia de Investigación
Funciones Generales:
a) Conducir las estrategias para el combate a la estructura criminal.
b) Buscar probables instancias nacionales e internacionales, públicas y privadas, con las 
cuales se puede cooperar e intercambiar información.
c) Establecer y atender las medidas de seguridad en el trámite y manejo de información.
d) Establecer  y  atender los procedimientos para el  uso y registro de información en 
Plataforma México.
e)  Dirigir  la  producción  de documentos  informativos  que  ayuden  a  la  generación  de 
estrategias para el combate a la estructura criminal.
f)  Dirigir  el  cumplimiento  de  las  órdenes  de  investigación  resultantes  de  los 
mandamientos judiciales y ministeriales, y darles seguimiento.
g) Organizar la ejecución de las comisiones que indique la superioridad.
h) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs), 
aplicables al caso concreto, contenidos en el Manual de Actuación Policial.
Funciones Específicas:
a) Comunicar las estrategias a seguir.
b) Informar sobre los diferentes escenarios para combatir a la estructura criminal y su 
evaluación.
c) Definir a los responsables de generar los PSOs.
d) Utilizar Plataforma México para realizar consultas y registrar información.
e) Proponer la firma de acuerdos y convenios con las instancias cuya cooperación e 
información pueda ser de utilidad en las investigaciones.
f) Conocer y mantenerse actualizado sobre la información que manejan otras instancias.



g)  Revisar la  normatividad  secundaria  a  cargo  de  la  dependencia,  relativa  a  la 
información reservada y confidencial.
h) Conocer y mantenerse actualizado sobre las tecnologías de manejo de información.
i) Revisar y, en su caso, proponer ajustes a los PSOs relacionados con el manejo de 
información.
j) Proponer los permisos de acceso y consulta a Plataforma México.
k) Proponer ajustes a los manuales y  PSOs relacionados con el uso de los sistemas de 
Plataforma México.
l) Ordenar la elaboración y autorizar la distribución  de:

• Panoramas coyunturales.
• Monografías estatales.
• Informes de actos programados.
• Tarjetas informativas.
• Informes estadísticos.
• Informes y análisis semanales y mensuales: robo genérico, robo y recuperación de 

vehículos, tráfico de drogas, tráfico de personas, grupos armados y organizaciones 
sociales.

m) Emitir consignas y directrices para lograr el eficaz cumplimiento de las órdenes de 
investigación.
n) Verificar que la metodología y los procedimientos que se aplican sean los adecuados 
para  realizar  y  conducir  de  manera  eficiente  las  investigaciones  conforme  a  las 
características del delito.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad;
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades de investigación.

l) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;



m) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

n) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

o) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

p) Mantener actualizado el Sistema Único de Información Criminal, mediante el registro 
del Informe Policial Homologado de investigación, para la toma de decisiones;

q) Participar  en  los  programas  de  actualización  y  especialización  en  materia  de 
investigación, que por necesidades del servicio le sean requeridos

r) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

s) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
t) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño  del 
servicio

u) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
v) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

w) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

x) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

y) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

z) Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

aa)No  permitir  que  personas  ajenas  a  la  Institución  realicen  actos  inherentes  a  las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

bb) Preservar la confidencialidad de los asuntos que por razón de las investigaciones o 
indagaciones que realice conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

cc)Aplicar al personal bajo su mando los correctivos disciplinarios, tratándose de faltas 
disciplinarias menores;

dd) Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o 
que sean contradictorias, injustas o impropias;

ee)Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
ff) Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad, rebeldía o 

indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;



gg) Apoyar  junto  con  el  personal  bajo  su  mando  a  las  autoridades  que  así  se  lo 
soliciten, en caso de investigación y persecución de delitos;

hh) Utilizar los protocolos de investigación adoptados por su Corporación;
ii) Graduar los correctivos disciplinarios, y
jj) Actuar con apego a los Procedimientos Sistemáticos de Operación que correspondan 

a su grado y función.

Capítulo VI

De las funciones del Oficial
Artículo 15º. A los oficiales les corresponden el ejercicio de las siguientes funciones y 
responsabilidades: 
I. En materia de Prevención
Funciones Generales:
a) Verificar, en el ámbito de su competencia, las acciones preventivas encaminadas a 
proteger la vida, los bienes y los derechos de las personas, así como a evitar la comisión 
y continuación de actos delictivos.
b) Verificar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las acciones de 
proximidad social y participación ciudadana.
c) Promover la cultura de la legalidad en la sociedad.
d) Verificar la integración de la información recopilada, así como realizar el análisis de 
información para la prevención del delito.
e)  Mantener comunicación  de  manera  permanente  y  oportuna  con  su  superior,  el 
personal subordinado y la central de comunicaciones.
f)  Cumplir  y  verificar  el  cumplimiento  de  las  órdenes  verbales  o  escritas  de  sus 
superiores.
g) Confirmar que la  Sección a su cargo cumpla con las funciones y responsabilidades 
establecidas.
h) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Verificar el resguardo y buen uso del equipamiento.
b) Verificar  el cumplimiento de las acciones establecidas en materia de recorridos de 
vigilancia en zonas urbanas y rurales (patrullaje).
c)  Verificar  el  cumplimiento  de las  acciones  establecidas  en  materia  de  revisión  a 
personas y vehículos.
d) Verificar la participación del personal a su cargo en operaciones preventivas.
e) Comunicar las acciones operativas al personal a su cargo.
f) Elaborar informes de la situación que guardan las acciones preventivas a su cargo.
g) Presentarse con la población de la zona bajo su responsabilidad.
h)  Establecer  y  mantener  comunicación  y  vinculación  de  servicio  público  con  la 
ciudadanía y organismos de la sociedad.
i) Contactar a las asociaciones civiles, de comerciantes y de vecinos, entre otras, para la 
implementación de los programas de prevención.
j) Participar en el Comité de Participación Ciudadana y, en su caso, establecerlo.
k) Verificar el seguimiento y atención de las denuncias y/o solicitudes de la población.
l) Verificar que se  informe a la población sobre la respuesta policial o la canalización al 
área correspondiente.
m) Verificar el cumplimiento de las acciones de atención a grupos en situación de alto 
riesgo o de vulnerabilidad.



n) Verificar  la información sobre las zonas o grupos que favorezcan la alteración del 
orden y paz públicos, reportada por sus subordinados.
o)  Verificar  el  cumplimiento de las  acciones  de atención  a  grupos en situación  de 
vulnerabilidad (mujeres, menores de edad, indígenas, refugiados y desplazados internos, 
y víctimas de delitos y del abuso del poder).
p) 0Revisar y verificar la información sobre los grupos en situación de vulnerabilidad.
q) Verificar que el personal a su cargo promueva el respeto a las normas.
r) Encauzar al ciudadano en el cumplimiento de los reglamentos aplicables.
s)  Verificar que  se  rinda  el  Informe  Policial  Homologado  con  estricto  apego  a  las 
actividades realizadas y los hechos ocurridos.
t) Reportar al mando superior inmediato las novedades de los servicios a su cargo.
u) Describir la información de manera precisa y concisa.
v) Hacer uso del equipo portátil de captura de imágenes e información (PDA).
w) Aplicar las sanciones administrativas previstas en el Reglamento de Tránsito.
x)  Verificar la  información  relacionada  con  la  falta  de  señalamientos  de  vialidad  y 
equipamiento urbano reportada por el personal a su cargo.
y) Dirigir la operación de las campañas preventivas.
z) Hacer uso adecuado de los equipos de comunicación.
aa) Conocer claves y códigos de comunicación.
bb) Comprobar que sus subordinados apliquen los Lineamientos de Operación vigentes, 
y lo establecido en el Manual de operación de interconexión.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad;
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos;

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades de prevención;

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;



n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

q) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos ;

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad, y



hh) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 
correspondan a su grado y función.

Funciones Generales:
II. En materia de Reacción
Funciones Generales:
a)  Verificar, en  el  ámbito  de su competencia,  las  acciones  reactivas  encaminadas  a 
restablecer el orden y la paz públicos.
b) Verificar que el personal a su cargo cumpla con las detenciones, en cualquiera de los 
siguientes supuestos:

• Orden de aprehensión, reaprehensión o arraigo emitida por un Juez.
• Orden escrita por un Ministerio Público.
• Orden de detención de caso urgente.
• Al momento de cometerse el delito (Flagrancia).

c) Verificar la participación del personal a su cargo en la preservación del lugar de los 
hechos.
d) Verificar la ejecución de los mandamientos judiciales y ministeriales.
e) Verificar las tareas realizadas por el personal a su cargo en los operativos de reacción 
para preservar el orden y la paz públicos.
f) Verificar el rescate y auxilio a la población en casos de peligro, accidentes y desastres 
naturales.
g) Asignar las tareas al personal que realizará las labores de protección civil.
h) Aplicar y verificar que el uso de la fuerza se realice de conformidad con los principios 
y la normatividad correspondientes.
i) Utilizar los diferentes niveles de fuerza, dependiendo de la cada circunstancia:

• Disuasión.
• Persuasión.
• Reducción física de movimientos.
• Neutralización con instrumentos policiales.
• Acción con armas no letales.
• Acción con armas letales.

j) Verificar que se rinda el Informe Policial Homologado con estricto apego a las 
actividades realizadas y los hechos ocurridos.
k) Mantener comunicación de manera permanente y oportuna con su superior, el 
personal subordinado y la central de comunicaciones.
l) Cumplir y verificar el cumplimiento de las órdenes verbales o escritas de sus 
superiores.
m) Confirmar que la Sección a su cargo cumpla con las funciones y responsabilidades 
establecidas.
n) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:

a. Verificar  el  cumplimiento  de  las  acciones  establecidas  en  relación  a 
recorridos de vigilancia como respuesta a una situación de:

• Emergencia.
• Vacaciones.
• Fiestas populares.
• Actos de violencia generalizada.
• Incremento en los índices de accidentes.
• Incremento en la comisión de delitos en determinada zona.



b)  Verificar  el  cumplimiento  de las  acciones  establecidas  para  realizar  revisión  a 
personas y vehículos.
c) Verificar que el personal a su cargo informe al detenido los motivos de la detención y 
se identifique.
d) Comunicar a la Central de Comunicaciones la detención de cualquier persona, y 
verificar que el personal a su cargo lo haga.
e) Verificar  que se ponga inmediatamente a disposición de la autoridad competente al 
detenido,  tomando  únicamente  el  tiempo  necesario  para  su  certificación  médica  y 
traslado.
f) Verificar que se realice el traslado del o los detenidos para presentarlos a la autoridad 
competente, considerando lo siguiente:

• A bordo de una patrulla de la corporación.
• Si  es mujer,  reportar  hora  de salida  y  llegada,  posición  en la  auto patrulla,  el 

kilometraje y ruta a seguir.
• En caso de menores, deberá reportar a sus padres o un adulto.

g) Verificar que se utilicen las técnicas de cacheo y esposamiento, únicamente en caso 
de que la persona(s) detenida se rehúse a obedecer.
h)  Dirigir  la  operación  de  detención  de  un  inculpado(s),  en  cumplimiento  de  un 
mandamiento judicial o ministerial.
i) Vigilar que el personal a su cargo haga uso adecuado de las técnicas de cacheo y 
esposamiento.
j) Desarrollar y supervisar los mecanismos de operación del personal a su cargo.
k) Comunicar las acciones operativas al personal a su cargo.
l) Elaborar informes de la situación que guardan las acciones operativas a su cargo.
m) Hacer presencia para evitar la comisión o continuación de un delito (Disuasión).
n) Utilizar palabras (comandos verbales) dirigidas a inducir a la persona a realizar una 
acción determinada (Persuasión).
o) Detener y esposar  al inculpado, en caso de que se rehúse a obedecer (Reducción 
física de movimientos).
p) Utilizar instrumentos policiales tales como Bastón PR-24 para reducir físicamente y 
neutralizar al delincuente (Neutralización con instrumentos policiales).
q) Utilizar armas de fuego únicamente en caso de peligro de muerte.
r) Hacer uso del equipo portátil de captura de imágenes e información (PDA).
s) Hacer uso adecuado de los equipos de comunicación.
t) Conocer claves y códigos de comunicación.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad.
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho.

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño.

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente.



h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especiales 
tales como amenaza a la seguridad pública o cualquier otra; al tener conocimiento de 
ello, lo denunciará inmediatamente a la autoridad competente;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades.

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

q) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial.
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;



z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;
hh) Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito;
ii) Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de actos 

arbitrarios y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio 
de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población;

jj) Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas hasta en tanto sean 
puestas a disposición del Ministerio Público o de la autoridad competente;

kk)Apoyar junto con el personal bajo su mando, a las autoridades que así lo soliciten en 
situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres, y

ll) Actuar con apego a los Procedimientos Sistemáticos de Operación que correspondan 
a su grado y función.

III. En materia de Investigación
Funciones Generales:
a) Formular las estrategias para el combate a la estructura criminal.
b) Atender las medidas de seguridad en el trámite y manejo de información.
c)  Atender los  procedimientos  para  el  uso  y  registro  de  información  en  Plataforma 
México.
d) Supervisar la producción de documentos informativos que ayuden a la generación de 
estrategias para el combate a la estructura criminal.
e)  Evaluar y  definir las  líneas  de  investigación  relacionadas  con  las  órdenes  de 
investigación derivadas de los mandamientos judiciales y ministeriales.
f) Supervisar que sus subordinados cumplan con sus deberes y obligaciones en términos 
de la normatividad aplicable.
g) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs), 
aplicables al caso concreto, contenidos en el Manual de Actuación Policial.
h) Funciones específicas:
i) Realizar investigación de campo:

• Ubicar domicilios.
• Realizar entrevistas, encuestas y/o cuestionarios.
• Realizar vigilancia.
• Realizar cateos.
• Tomar fotos y vídeo del lugar de los hechos delictivos.
• Hacer croquis y tomar medidas del lugar de los hechos delictivos.



• Buscar pruebas e indicios, asegurarlos y analizarlos.
• Interrogar a testigos y tomar declaraciones.
• Investigar a los probables responsables.
• Elaborar reportes.

j) Realizar investigación de gabinete:
• Recabar información de fuentes abiertas: televisión, radio, libros, prensa e Internet.
• Recabar y analizar información de fuentes cerradas: bases de datos de acceso 

restringido.
k) Revisar, analizar y definir las líneas de acción definidas para combatir a cada tipo de 
delito.
l) Generar escenarios de estrategias a seguir para combatir a cada tipo de delito.
m) Utilizar Plataforma México para realizar consultas y registrar información.
n) Solicitar al Oficial de caso correspondiente la elaboración de:

• Panoramas coyunturales.
• Monografías estatales.
• Informes de actos programados.
• Tarjetas informativas.
• Informes estadísticos.
• Informes y análisis semanales y mensuales: robo genérico, robo y recuperación de 

vehículos, tráfico de drogas, tráfico de personas, grupos armados y organizaciones 
sociales.

o) Determinar a qué Oficial de Caso se le asigna cada orden de investigación, así como 
el cumplimiento de los mandamientos judiciales y ministeriales.
p)  Dar  seguimiento al  cumplimiento  de  las  órdenes  de  investigación  y  de  los 
mandamientos judiciales y ministeriales.
q) Revisar la consistencia de las hipótesis contrastando la información obtenida con los 
resultados esperados.
r) Revisar que las líneas de investigación sean acordes con las hipótesis de los casos.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad;
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño.;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun  cuando  se  trate  de  una  orden  superior  o  se  argumenten  circunstancias 
especiales, urgencia de las investigaciones o cualquier otra, a conocimiento de ello lo 
denunciará inmediatamente a la autoridad competente;



i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
cumplimiento de sus misiones para su análisis y registro;

l) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

m) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

n) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

o) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

p) Actualizar  en  el  Informe Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las investigaciones o indagaciones que realice;

q) Participar  en  los  programas  de  actualización  y  especialización  en  materia  de 
investigación, que por necesidades del servicio le sean requeridos;

r) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

s) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
t) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño  del 
servicio;

u) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
v) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

w) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

x) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

y) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

z) Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

aa)No  permitir  que  personas  ajenas  a  la  Institución  realicen  actos  inherentes  a  las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;



bb) Preservar la confidencialidad de los asuntos que por razón de las investigaciones o 
indagaciones que realice conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

cc)Aplicar al personal bajo su mando los correctivos disciplinarios, tratándose de faltas 
disciplinarias menores;

dd) Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o 
que sean contradictorias, injustas o impropias;

ee)Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
ff) Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad, rebeldía o 

indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;
gg) Utilizar los protocolos de investigación adoptados por su Corporación;
hh) Apoyar  junto  con  el  personal  bajo  su  mando  a  las  autoridades  que  así  se  lo 

soliciten, en caso de investigación y persecución de delitos; y
ii) Actuar con apego a los Procedimientos Sistemáticos de Operación que correspondan 

a su grado y función.

Capítulo VII

De las funciones del Suboficial
Artículo 16º. A los inspectores Generales les corresponden el ejercicio de las siguientes 
funciones y responsabilidades: 
I. En materia de Prevención
Funciones Generales:
a)  Revisar  y  vigilar,  en  el  ámbito  de  su  competencia,  las  acciones  preventivas 
encaminadas a proteger la vida, los bienes y los derechos de las personas, así como a 
evitar la comisión y continuación de actos delictivos.
b) Revisar y vigilar, en el ámbito de su competencia, las acciones de proximidad social y 
participación ciudadana.
c) Promover la cultura de la legalidad en la sociedad.
d) Revisar y vigilar la integración de la información recopilada, así como realizar el 
análisis de información para la prevención del delito.                   
e) Mantener comunicación de manera permanente y oportuna con su superior, el 
personal subordinado y la central de comunicaciones.
f)  Cumplir  y  vigilar  el  cumplimiento  de  las  órdenes  verbales  o  escritas  de  sus 
superiores.
g) Confirmar que la  Sección a su cargo cumpla con las funciones y responsabilidades 
establecidas.
h) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Revisar el informe sobre el estado de fuerza.
b) Formular los reportes sobre el desempeño del personal a su cargo.
c) Supervisar el resguardo y buen uso del equipamiento.
d) Vigilar la ejecución de recorridos de vigilancia en zonas urbanas y rurales (patrullaje).
e) Aplicar los correctivos correspondientes, en caso de omisión de los procedimientos 
establecidos.
f) Vigilar la operación de las acciones de revisión a personas y vehículos.
g) Vigilar al personal a su cargo en operaciones preventivas.
h) Asignar las tareas específicas del operativo preventivo a realizar.
i)  Comunicar al  personal  a  su cargo las  acciones  preventivas  que le  encomiende  el 
mando.
j) Desarrollar y supervisar los mecanismos de operación del personal a su cargo.



k) Elaborar informes de la situación que guardan las acciones preventivas a su cargo.
l) Presentarse con la población de la zona bajo su responsabilidad.
m) Establecer y mantener comunicación y vinculación de servicio público con la 
ciudadanía y organismos de la sociedad
n) Contactar a las asociaciones civiles, de comerciantes y de vecinos, entre otras, para la 
implementación de los programas de prevención.
o) Participar en el Comité de Participación Ciudadana y, en su caso, establecerlo.
p) Informar a su superior sobre las denuncias y/o solicitudes de la población.
q) Revisar y vigilar el seguimiento a las solicitudes ciudadanas, informando sobre la 
respuesta policial o la canalización al área correspondiente.
r) Realizar, revisar y vigilar las acciones de atención a grupos de alto riesgo.
s) Revisar la información sobre las zonas o grupos que favorezcan la alteración del orden 
y paz públicos, reportada por sus subordinados.
t) Revisar los reportes del personal a su cargo sobre las condiciones que favorecen la 
comisión de delitos (ubicar los puntos de alto riesgo).
u) Revisar y vigilar las acciones de atención a grupos en situación de vulnerabilidad 
(mujeres, menores de edad, indígenas, refugiados y desplazados internos, y víctimas de 
delitos y del abuso del poder).
v) Canalizar la información sobre los grupos vulnerables.
w) Revisar que el personal a su cargo promueva el respeto a las normas.
x) Encauzar al ciudadano en el cumplimiento de los reglamentos  aplicables.
y) Vigilar que se rinda el Informe Policial Homologado con estricto apego a las 
actividades realizadas y los hechos ocurridos.
z) Verificar que sus subordinados realicen el Informe Policial Homologado diariamente.
aa) Reportar al mando superior inmediato las novedades de los servicios a su cargo.
bb) Describir la información de manera precisa y concisa.
cc) Hacer uso del equipo portátil de captura de imágenes e información (PDA).
dd) Aplicar las sanciones administrativas previstas en el Reglamento de Tránsito.
ee) Revisar la información relacionada con la falta de señalamientos de vialidad y 
equipamiento urbano reportada por el personal a su cargo.
ff) Verificar y apoyar en la operación de las campañas de prevención en materia de 
seguridad y vialidad.
gg) Hacer uso adecuado de los equipos de comunicación.
hh) Conocer claves y códigos de comunicación.
ii) Comprobar que sus subordinados apliquen los Lineamientos de Operación vigentes, y 
lo establecido en el Manual de operación de interconexión.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad;
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;



g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos;

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades de prevención;

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

q) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos;

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;



z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;
hh) Verificar  durante  el  Servicio  de  Guardia  asignado  las  instalaciones,  siendo 

responsable del personal, armamento, equipo, vehículos y  municiones;
ii) Graduar los correctivos disciplinarios, y
jj) Actuar con apego a los Procedimientos Sistemáticos de Operación que correspondan 

a su grado y función.
II. En materia de Reacción
Funciones Generales:
a) Revisar y vigilar, en el ámbito de su competencia, las acciones reactivas encaminadas 
a restablecer el orden y la paz públicos.
b) Detener y vigilar que el personal a su cargo cumpla con las detenciones, en 
cualquiera de los siguientes supuestos:

• Orden de aprehensión, reaprehensión o arraigo emitida por un Juez.
• Orden escrita por un Ministerio Público.
• Orden de detención de caso urgente.
• Al momento de cometerse el delito (Flagrancia).

c) Revisar y vigilar la participación del personal a su cargo en la preservación del lugar 
de los hechos.
d) Revisar y vigilar la ejecución de los mandamientos judiciales y ministeriales.
e) Revisar y vigilar las tareas realizadas por el personal a su cargo en los operativos de 
reacción.
f) Aplicar, revisar y vigilar el rescate y auxilio a la población en casos de peligro, 
accidentes y desastres naturales.
g) Revisar y vigilar que la fuerza se aplique de conformidad con los principios y la 
normatividad correspondientes.
h) Utilizar los diferentes niveles de fuerza, dependiendo de cada circunstancia:

• Disuasión.
• Persuasión.
• Reducción física de movimientos.
• Neutralización con instrumentos policiales.
• Acción con armas no letales.
• Acción con armas letales.



i) Vigilar que se rinda el Informe Policial Homologado con estricto apego a las actividades 
realizadas y los hechos ocurridos.
j)  Brindar seguridad  a  instalaciones,  objetos  y  predios  en  apoyo  de  las  autoridades 
municipales, estatales y/o federales.
k) Brindar, en el ámbito de su competencia, seguridad y protección a funcionarios, a fin 
de salvaguardar la integridad física y vida del mismo.
l) Mantener comunicación de manera permanente y oportuna con su superior, el personal 
subordinado y la central de comunicaciones.
m)  Cumplir  y  vigilar  el  cumplimiento  de  las  órdenes  verbales  o  escritas  de  sus 
superiores.
n) Confirmar que la Sección a su cargo cumpla con las funciones y responsabilidades 
establecidas.
o) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Vigilar la ejecución de recorridos de vigilancia como respuesta a una situación de:

• Emergencia.
• Vacaciones.
• Fiestas populares.
• Actos de violencia generalizada.
• Incremento en los índices de accidentes.
• Incremento en la comisión de delitos en determinada zona.

b) Vigilar la operación de las acciones de revisión a personas y vehículos.
c)  Vigilar que  el  personal  a  su  cargo  informe  al  detenido  sobre  los  motivos  de  la 
detención y se identifique.
d) Comunicar a la Central de Comunicaciones la detención de cualquier persona, y vigilar 
que el personal a su cargo lo haga.
e)  Vigilar  que se ponga inmediatamente a disposición  de la  autoridad competente al 
detenido,  tomando  únicamente  el  tiempo  necesario  para  su  certificación  médica  y 
traslado.
f) Vigilar que se realice el traslado del o los detenidos para presentarlos a la autoridad 
competente, considerando lo siguiente:

• A bordo de una patrulla de la corporación.
• Si  es mujer,  reportar  hora  de salida  y  llegada,  posición  en el  auto patrulla,  el 

kilometraje y ruta a seguir.
• En caso de menores, se verá reportar a sus padres o un adulto.

g) Vigilar que se utilicen las técnicas de cacheo y esposamiento, únicamente en caso de 
que la persona(s) detenida se rehúse a obedecer.
h) Supervisar  que se acordone el lugar de los hechos utilizando algún material (cinta, 
hilo, entre otros), para evitar el ingreso de personas ajenas a la investigación.
i) Vigilar que los objetos se conserven en su sitio original, evitando la pérdida, alteración, 
suplantación, destrucción, implantación o contaminación de los mismos.
j) Revisar el informe sobre las condiciones en las que encontró el lugar de los hechos:

• Datos  completos  del  policía  (área  de  adscripción,  número  económico  de  la 
Unidad).

• Fecha y hora en la que se enteró del evento.
• Hora de arribo.
• Condiciones del lugar de los hechos.
• Nombre y domicilio de personas en el lugar y relación con la víctima.
• Condiciones atmosféricas.



• Condiciones de infraestructura.
k) Vigilar  que se mantenga contacto con la Central de Comunicaciones, informando de 
los detalles de su intervención desde su llegada hasta el momento en que se retire del 
lugar.
l)  Coordinar  la  operación  de  detención  de  un  inculpado(s),  en  cumplimiento  de  un 
mandamiento judicial o ministerial.
m) Vigilar que el personal a su cargo haga uso adecuado de las técnicas de cacheo y 
esposamiento.
n) Comunicar al personal a su cargo las tareas que le encomiende el mando.
o) Asignar las tareas específicas del operativo preventivo a realizar.
p) Revisar y vigilar las tareas realizadas por el personal a su cargo en los operativos de 
reacción.
q) Elaborar informes de la situación que guardan las acciones operativas a su cargo.
r)  Atender de  manera  inmediata  a  las  personas  heridas  y  proveerles  de  servicios 
médicos.
s)  Tranquilizar  y guiar  a la población sobre las medidas de seguridad a tomar para 
mantener control de la situación.
t) Proteger  bienes muebles e inmuebles de propiedad pública y privada, con el fin de 
evitar saqueos.
u) Desalojar y mantener despejados los caminos de emergencia, caminos de llegada y 
salida, así como el área destinada a los servicios de rescate y auxilio.
v) Bloquear el acceso a personas para evitar accidentes.
w) Evacuar, junto con los servicios especializados, a las personas que se encuentren en 
un lugar inseguro para evitar que sufran daño alguno en su integridad física.
x)  Trasladar  a  las  personas  evacuadas  a  un  refugio  temporal  para  garantizar  su 
seguridad y la satisfacción de sus necesidades básicas.
y) Hacer presencia para evitar la comisión o continuación de un delito (Disuasión).
z) Utilizar palabras (comandos verbales) dirigidas a inducir a la persona a realizar una 
acción determinada (Persuasión).
aa) Detener y esposar  al inculpado, en caso de que se rehúse a obedecer (Reducción 
física de movimientos).
bb) Utilizar  instrumentos policiales tales como Bastón PR-24 para reducir físicamente y 
neutralizar al delincuente (Neutralización con instrumentos policiales).
cc) Utilizar armas de fuego únicamente en caso de peligro de muerte.
dd) Hacer uso del equipo portátil de captura de imágenes e información (PDA).
ee) Hacer uso adecuado de los equipos de comunicación
ff) Conocer claves y códigos de comunicación.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad.
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;



g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especiales 
tales como amenaza a la seguridad pública o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo 
denunciará inmediatamente a la autoridad competente;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  se  marcan  en  los 
procedimientos  establecidos  en  la  normatividad  correspondiente,  para  mantener  el 
orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos;

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades;

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

q) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos;

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;



y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;
hh) Verificar  durante  el  Servicio  de  Guardia  asignado  las  instalaciones,  siendo 

responsable del personal, armamento, equipo, vehículos y  municiones, y
ii) Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito;
jj) Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de actos 

arbitrarios y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio 
de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población;

kk)Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas hasta en tanto sean 
puestas a disposición del Ministerio Público o de la autoridad competente;

ll) Apoyar junto con el personal bajo su mando, a las autoridades que así lo soliciten en 
situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres;

mm) Graduar los correctivos disciplinarios, y
nn) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 

correspondan a su grado y función.
III. En materia de Investigación
Funciones Generales:
a) Evaluar y definir las líneas de investigación.
b) Atender las medidas de seguridad en el trámite y manejo de información.
c)  Atender los  procedimientos  para  el  uso  y  registro  de  información  en  Plataforma 
México.
d) Supervisar la producción de documentos informativos que ayuden a la generación de 
estrategias para el combate a la estructura criminal.
e)  Evaluar y  definir las  líneas  de  investigación  relacionadas  con  las  órdenes  de 
investigación derivadas de los mandamientos judiciales y ministeriales.
f) Preservar el lugar de los hechos.
g)  Supervisar que  sus  subordinados  cumplan  con  sus  deberes  y  obligaciones  en 
términos de la normatividad aplicable.
h) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs), 
aplicables al caso concreto, contenidos en el Manual de Actuación Policial.
Funciones específica:
a) Realizar investigación de campo:



• Ubicar domicilios.
• Realizar entrevistas, encuestas y/o cuestionarios.
• Realizar vigilancia.
• Realizar cateos.
• Tomar fotos y vídeo del lugar de los hechos delictivos.
• Hacer croquis y tomar medidas del lugar de los hechos delictivos.
• Buscar pruebas e indicios, asegurarlos y analizarlos.
• Interrogar a testigos y tomar declaraciones.
• Investigar a los probables responsables.
• Elaborar reportes.

b) Realizar investigación de gabinete:
• Recabar información de fuentes abiertas: televisión, radio, libros, prensa e Internet.
• Recabar y analizar información de fuentes cerradas: bases de datos de acceso 

restringido.
c)  Revisar la  consistencia  de las  hipótesis   contrastando la  información y  evidencias 
obtenidas con los resultados esperados.
d) Revisar que las líneas de investigación sean acordes con las hipótesis de los casos.
e) Proponer líneas de acción para combatir a cada tipo de delito.
f) Utilizar Plataforma México para realizar consultas y registrar información.
g) Solicitar al Oficial de caso correspondiente la elaboración de:

• Panoramas coyunturales.
• Monografías estatales.
• Informes de actos programados.
• Tarjetas informativas.
• Informes estadísticos.
• Informes y análisis semanales y mensuales: robo genérico, robo y recuperación de 

vehículos, tráfico de drogas, tráfico de personas, grupos armados y organizaciones 
sociales.

h) Revisar la consistencia de las hipótesis  contrastando la información obtenida con los 
resultados esperados.
i) Revisar que las líneas de investigación sean acordes con las hipótesis de los casos.
j) Identificar el lugar de los hechos.
k) Acordonar el lugar de los hechos.
l) Señalar los cambios en el lugar de los hechos.
m) En su caso, solicitar apoyo para proporcionar primeros auxilios.
n) En su caso,  identificar posibles  responsables  y  solicitar  apoyo para  su búsqueda 
inmediata.
o) Identificar testigos e interrogarlos por separado.
p) Detectar vehículos con características inusuales.
q) No abandonar el lugar de los hechos hasta formalizar la entrega de la responsabilidad 
al Agente del Ministerio Público.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad;
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;



d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 
religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun  cuando  se  trate  de  una  orden  superior  o  se  argumenten  circunstancias 
especiales, urgencia de las investigaciones o cualquier otra, a conocimiento de ello lo 
denunciará inmediatamente a la autoridad competente;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
cumplimiento de sus misiones para su análisis y registro;

l) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

m) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

n) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

o) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

p) Actualizar  en  el  Informe Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las investigaciones o indagaciones que realice;

q) Participar  en  los  programas  de  actualización  y  especialización  en  materia  de 
investigación, que por necesidades del servicio le sean requeridos

r) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

s) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
t) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño  del 
servicio

u) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
v) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;



w) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

x) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

y) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

z) Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

aa)No  permitir  que  personas  ajenas  a  la  Institución  realicen  actos  inherentes  a  las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

bb) Preservar la confidencialidad de los asuntos que por razón de las investigaciones o 
indagaciones que realice conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

cc)Aplicar al personal bajo su mando los correctivos disciplinarios, tratándose de faltas 
disciplinarias menores;

dd) Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o 
que sean contradictorias, injustas o impropias;

ee)Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
ff) Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad, rebeldía o 

indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;
gg) Verificar  durante  el  Servicio  de  Guardia  asignado  las  instalaciones,  siendo 

responsable del personal, armamento, equipo, vehículos y  municiones, y
hh) Utilizar los protocolos de investigación adoptados por su Corporación;
ii) Apoyar junto con el personal bajo su mando a las autoridades que así se lo soliciten, 

en caso de investigación y persecución de delitos;
jj) Graduar los correctivos disciplinarios, y
kk)Actuar con apego a los Procedimientos Sistemáticos de Operación que correspondan 

a su grado y función.

Capítulo VIII

De las funciones del Policía Primero
Artículo  17º. A  los  policías  primero  les  corresponden  el  ejercicio  de  las  siguientes 
funciones y responsabilidades: 
I. En materia de Prevención
Funciones Generales:
a) Ejecutar, en el ámbito de su competencia, las acciones preventivas encaminadas a 
proteger la vida, los bienes y los derechos de las personas, así como a evitar la comisión 
y continuación de actos delictivos.
b) Ejecutar acciones de proximidad social y participación ciudadana.
c) Promover la cultura de la legalidad en la sociedad.
d) Recabar e integrar información para operaciones preventivas en las zonas de 
patrullaje a su cargo.
e) Mantener comunicación de manera permanente y oportuna con su superior, el 
personal subordinado y la central de comunicaciones.
f) Cumplir y hacer cumplir las órdenes verbales o escritas de sus superiores.



g) Confirmar  que la  Unidad  a su cargo cumpla con las funciones y responsabilidades 
establecidas.
h) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Rendir novedades sobre la lista y revista del personal a su cargo.
b) Realizar y coordinar la ejecución de recorridos de vigilancia en zonas urbanas y 
rurales (patrullaje).
c) Aplicar los correctivos correspondientes, en caso de omisión de los procedimientos 
establecidos.
d) Participar y coordinar la operación de las acciones de revisión a personas y 
vehículos. 
e) Participar en los operativos preventivos que instruyan sus superiores.
f)  Comunicar al  personal  a su cargo las acciones  preventivas  que le  encomiende  el 
mando.
g) Presentarse con la población de la zona bajo su responsabilidad.
h) Establecer comunicación y vinculación con la ciudadanía y organismos de la sociedad.
i) Atender reuniones de asociaciones civiles, de comerciantes y de vecinos, entre otras.
j) Participar en actividades culturales y deportivas de la comunidad.
k) Recibir denuncias y/o solicitudes  a "pie de calle" o por teléfono de la población.
l) Dar seguimiento a las solicitudes ciudadanas, informando sobre la respuesta policial o 
la canalización al área correspondiente.
m) Participar en acciones de atención a grupos de alto riesgo.
n) Analizar la información de zonas o grupos que favorezcan la alteración del orden y paz 
públicos, reportada por sus subordinados.
o) Reportar las condiciones que favorecen la comisión de delitos (ubicar los puntos de 
alto riesgo).
p) Participar en acciones de atención a grupos en situación de vulnerabilidad (mujeres, 
menores de edad, indígenas, refugiados y desplazados internos, y víctimas de delitos y 
del abuso del poder).
q) Concentrar la información de zonas que pongan en situación de vulnerabilidad a la 
población.
r) Verificar que el personal a su cargo promueva el respeto a las normas.
s) Encauzar al ciudadano en el cumplimiento de los  reglamentos aplicables.
t) Rendir el Informe Policial Homologado con estricto apego a las actividades realizadas y 
los hechos ocurridos.
u) Verificar que sus subordinados realicen el Informe Policial Homologado diariamente.
v) Reportar al mando superior inmediato las novedades de los servicios a su cargo.
w) Describir la información de manera precisa y concisa.
x) Resguardar y registrar los documentos y objetos de los involucrados.
y) Hacer uso del equipo portátil de captura de imágenes e información (PDA).
z) Aplicar las sanciones administrativas previstas en el Reglamento de Tránsito.
aa)  Analizar  la  información  relacionada  con  la  falta  de  señalamientos  de  vialidad  y 
equipamiento urbano reportada por el personal a su cargo.
bb) Verificar  la operación de las campañas de prevención en materia de seguridad y 
vialidad.
cc) Hacer uso adecuado de los equipos de comunicación.
dd) Conocer claves y códigos de comunicación.
ee) Comprobar que sus subordinados apliquen los Lineamientos de Operación vigentes, 
y lo establecido en el Manual de operación de interconexión.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad



b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 
derechos humanos;

c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 
mismo y en el personal bajo su mando;

d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 
religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho.

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño.

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente.

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanas o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior.

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades de prevención;

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

q) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial.
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;



w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 
que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad, y
hh) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 

correspondan a su grado y función.
II. En materia de Reacción
Funciones Generales:
a)  Ejecutar,  en  el  ámbito  de  su competencia,  las  acciones  reactivas  encaminadas  a 
restablecer el orden y la paz públicos.
b) Detener a los individuos que hayan cometido un delito o sean presuntos responsables, 
en cualquiera de los siguientes supuestos:

• Orden de aprehensión, reaprehensión o arraigo emitida por un Juez.
• Orden escrita por un Ministerio Público.
• Orden de detención de caso urgente.
• Al momento de cometerse el delito (Flagrancia).

c) Preservar el lugar de los hechos, evitando que se alteren los indicios, hasta el arribo 
del Ministerio Público y los peritos.
d) Apoyar en la ejecución de los mandamientos judiciales y ministeriales.
e) Participar en operativos de reacción para preservar el orden y la paz públicos.
f) Participar en las tareas de rescate de la población en casos de peligro, accidentes y 
desastres naturales.
g) Hacer uso de la fuerza de conformidad con los principios y la normatividad 
correspondientes.
h) Utilizar los diferentes niveles de fuerza, dependiendo de la cada circunstancia:



• Disuasión.
• Persuasión.
• Reducción física de movimientos.
• Neutralización con instrumentos policiales.
• Acción con armas no letales.
• Acción con armas letales.

i) Rendir el Informe Policial Homologado con estricto apego a las actividades realizadas y 
los hechos ocurridos.
j) Brindar seguridad a instalaciones, objetos y predios en apoyo de las autoridades 
municipales, estatales y/o federales.
k) Brindar, en el ámbito de su competencia, seguridad y protección a funcionarios, a fin 
de salvaguardar la integridad física y vida de los mismos.
l) Mantener comunicación de manera permanente y oportuna con su superior, el personal 
subordinado y la central de comunicaciones.
m) Cumplir y hacer cumplir las órdenes verbales o escritas de sus superiores.
n) Confirmar que la Unidad a su cargo cumpla con las funciones y responsabilidades 
establecidas.
o) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Realizar y coordinar la ejecución de recorridos de vigilancia como respuesta a una 
situación de:

• Emergencia.
• Vacaciones.
• Fiestas populares.
• Actos de violencia generalizada.
• Incremento en los índices de accidentes.
• Incremento en la comisión de delitos en determinada zona.

b)  Participar  y  coordinar  la  operación  de las  acciones  de  revisión  a  personas  y 
vehículos. 
c) Informar de inmediato a la persona detenida sobre los motivos e identificarse.
d) Comunicar a la Central de Comunicaciones la detención de cualquier persona.
e) Poner inmediatamente a disposición de la autoridad competente al detenido, tomando 
únicamente el tiempo necesario para su certificación médica y traslado.
f) Trasladar al o los detenidos para presentarlos a la autoridad competente, considerando 
lo siguiente:

• A bordo de una patrulla de la corporación.
• Si  es mujer,  reportar  hora  de salida  y  llegada,  posición  en el  auto patrulla,  el 

kilometraje y ruta a seguir.
• En caso de menores, se deberá reportar a sus padres o un adulto.

g) Utilizar las técnicas de cacheo y esposamiento, en caso de que la persona(s) detenida 
se rehúse a obedecer.
h) Bloquear el acceso al lugar de los hechos utilizando algún material (cinta, hilo, entre 
otros), para evitar el ingreso de personas ajenas a la investigación.
i) Vigilar que los objetos se conserven en su sitio original, evitando la pérdida, alteración, 
suplantación, destrucción, implantación o contaminación de los mismos.
j) Realizar el informe sobre las condiciones en las que encontró el lugar de los hechos:

• Datos  completos  del  policía  (área  de  adscripción,  número  económico  de  la 
Unidad).

• Fecha y hora en la que se enteró del evento.



• Hora de arribo.
• Condiciones del lugar de los hechos.
• Nombre y domicilio de personas en el lugar y relación con la víctima.
• Condiciones atmosféricas.
• Condiciones de infraestructura.

k) Mantener contacto con la Central de Comunicaciones, informando de los detalles de su 
intervención desde su llegada hasta el momento en que se retire del lugar.
l)  Detener al  o  los  inculpados,  utilizando las  técnicas de cacheo y esposamiento,  en 
cumplimiento de un mandamiento judicial o ministerial.
m) Ejecutar las acciones instruidas por sus superiores.
n) Comunicar al personal a su cargo las tareas que le encomiende el mando.
o)  Atender de  manera  inmediata  a  las  personas  heridas  y  proveerles  de  servicios 
médicos.
p) Tranquilizar y guiar  a la población sobre las medidas de seguridad a tomar para 
mantener control de la situación.
q) Proteger bienes muebles e inmuebles de propiedad pública y privada, con el fin de 
evitar saqueos.
r) Desalojar y mantener despejados los caminos de emergencia, caminos de llegada y 
salida, así como el área destinada a los servicios de rescate y auxilio.
s) Bloquear el acceso a personas para evitar accidentes.
t) Evacuar, junto con los servicios especializados, a las personas que se encuentren en 
un lugar inseguro para evitar que sufran daño alguno en su integridad física.
u)  Trasladar  a  las  personas  evacuadas  a  un  refugio  temporal  para  garantizar  su 
seguridad y la satisfacción de sus necesidades básicas.
v) Hacer presencia para evitar la comisión o continuación de un delito (Disuasión).
w) Utilizar  palabras (comandos verbales) dirigidas a inducir a la persona a realizar una 
acción determinada (Persuasión).  
x) Detener y esposar  al inculpado, en caso de que se rehúse a obedecer (Reducción 
física de movimientos).
y) Utilizar, instrumentos policiales tales como Bastón PR-24 para reducir físicamente 
neutralizar al delincuente (Neutralización con instrumentos policiales).  
z) Utilizar armas de fuego únicamente en caso de peligro de muerte.
aa) Registrar la información evitando juicios y opiniones personales.
bb) Describir la información de manera precisa y concisa.
cc) Resguardar y registrar los documentos y objetos de los involucrados.
dd) Hacer uso del equipo portátil de captura de imágenes e información (PDA).
ee) Hacer uso adecuado de los equipos de comunicación.
ff) Conocer claves y códigos de comunicación.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad.
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho.



f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño.

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente.

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especiales 
tales como amenaza a la seguridad pública o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo 
denunciará inmediatamente a la autoridad competente;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  se  marcan  en  los 
procedimientos  establecidos  en  la  normatividad  correspondiente,  para  mantener  el 
orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades.

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

q) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial.
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 



de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad, y
hh) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 

correspondan a su grado y función.
ii) Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito
jj) Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de actos 

arbitrarios y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio 
de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población

kk)Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas hasta en tanto sean 
puestas a disposición del Ministerio Público o de la autoridad competente

ll) Apoyar junto con el personal bajo su mando, a las autoridades que así lo soliciten en 
situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres

III. En materia de Investigación
Funciones Generales:
a) Proponer las líneas de investigación.
b) Atender las medidas de seguridad en el trámite y manejo de información.
c)  Atender los  procedimientos  para  el  uso  y  registro  de  información  en  Plataforma 
México.
d) Producir documentos informativos que ayuden a la generación de estrategias para el 
combate a la estructura criminal.
e) Formular  las líneas de investigación relacionadas con las órdenes de investigación 
derivadas de los mandamientos judiciales y ministeriales.
f) Preservar el lugar de los hechos.
g) Ejecutar las comisiones que le indique la superioridad.
h) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs), 
aplicables al caso concreto, contenidos en el Manual de Actuación Policial.
Funciones específica:
a) Realizar investigación de campo:

• Ubicar domicilios.
• Realizar entrevistas, encuestas y/o cuestionarios.



• Realizar vigilancia.
• Realizar cateos.
• Tomar fotos y vídeo del lugar de los hechos delictivos.
• Hacer croquis y tomar medidas del lugar de los hechos delictivos.
• Buscar pruebas e indicios, asegurarlos y analizarlos.
• Interrogar a testigos y tomar declaraciones.
• Investigar a los probables responsables.
• Elaborar reportes.

b) Realizar investigación de gabinete:
• Recabar información de fuentes abiertas: televisión, radio, libros, prensa e Internet.
• Recabar y analizar información de fuentes cerradas: bases de datos de acceso 

restringido.
c) Definir las hipótesis de los casos.
d) Determinar los insumos de información requeridos para probar cada hipótesis, así 
como la periodicidad con la que se requieren.
e) Generar productos de investigación:

• Redes de vínculos, técnicas, de cruces y/o cronológicas.
• Fichas criminales.
• Currícula.
• Mapas.
• Gráficas.
• Croquis.

f) Utilizar Plataforma México para realizar consultas y registrar información.
g) Elaborar documentos que soporten la toma de decisiones:

• Panoramas coyunturales.
• Monografías estatales.
• Informes de actos programados.
• Tarjetas informativas.
• Informes estadísticos.
• Informes y análisis semanales y mensuales: robo genérico, robo y recuperación de 

vehículos, tráfico de drogas, tráfico de personas, grupos armados y organizaciones 
sociales.

h)  Atender las  órdenes  de  investigación,  así  como  los  mandamientos  judiciales  y 
ministeriales que le fueron asignados.
i) Identificar el lugar de los hechos.
j) Acordonar el lugar de los hechos.
k) Señalar los cambios en el lugar de los hechos.
l) En su caso, solicitar apoyo para proporcionar primeros auxilios.
m) En su caso, identificar posibles responsables y solicitar apoyo para su búsqueda 
inmediata.
n) Identificar testigos e interrogarlos por separado.
o) Detectar vehículos con características inusuales.
p) No abandonar el lugar de los hechos hasta formalizar la entrega de la responsabilidad 
al Agente del Ministerio Público.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad;
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;



c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 
mismo y en el personal bajo su mando;

d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 
religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho.

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño.

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente.

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior.

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades.

l) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

m) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

n) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

o) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

p) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las indagaciones en que participe;

q) Participar  en  los  programas  de  actualización  y  especialización  en  materia  de 
investigación, que por necesidades del servicio le sean requeridos

r) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

s) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial.
t) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño  del 
servicio

u) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
v) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;



w) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

x) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

y) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

z) Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

aa)No  permitir  que  personas  ajenas  a  la  Institución  realicen  actos  inherentes  a  las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

bb) Preservar la confidencialidad de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

cc)Aplicar al personal bajo su mando los correctivos disciplinarios, tratándose de faltas 
disciplinarias menores;

dd) Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o 
que sean contradictorias, injustas o impropias;

ee)Observar el debido cuidado al realizar acopio de información;
ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad, y
hh) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 

correspondan a su grado y función.

Capítulo IX

De las funciones del Policía Segundo
Artículo 18º. A los policías segundos les corresponden el ejercicio de las siguientes 
funciones y responsabilidades: 
I. En materia de Prevención
Funciones Generales:
a) Ejecutar, en el ámbito de su competencia, las acciones preventivas encaminadas a 
proteger la vida, los bienes y los derechos de las personas, así como a evitar la comisión 
y continuación de actos delictivos.
b) Ejecutar acciones de  proximidad social y participación ciudadana.
c) Promover la cultura de la legalidad en la sociedad.
d) Recabar información para operaciones preventivas en las zonas de patrullaje a su 
cargo.
e)  Mantener comunicación  de  manera  permanente  y  oportuna  con  su  superior,  el 
personal subordinado y la central de comunicaciones.
f) Cumplir y hacer cumplir las órdenes verbales o escritas de sus superiores.
g) Confirmar que la Célula a su cargo cumpla con las funciones y responsabilidades 
establecidas.
h) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Rendir novedades sobre la lista y revista del personal a su cargo.



b) Realizar y verificar la ejecución de recorridos de vigilancia en zonas urbanas y rurales 
(patrullaje). 
c) Participar en los operativos preventivos que instruyan sus superiores.
d) Presentarse con la población de la zona bajo su responsabilidad.
e) Establecer comunicación y vinculación con la ciudadanía y organismos de la sociedad.
f) Atender reuniones de asociaciones civiles, de comerciantes y de vecinos, entre otras.
g) Participar en actividades culturales y deportivas de la comunidad.
h) Recibir denuncias y/o solicitudes  a "pie de calle" o por teléfono de la población.
i) Dar seguimiento a las solicitudes ciudadanas, informando sobre la respuesta policial o 
la canalización al área correspondiente.
j) Participar en acciones de atención a grupos de alto riesgo.
k) Verificar la información de zonas o grupos que favorezcan la alteración del orden y paz 
públicos, reportada por sus subordinados.
l) Reportar las condiciones que favorecen la comisión de delitos (ubicar los puntos de alto 
riesgo).
m) Participar en acciones de atención a grupos en situación de vulnerabilidad (mujeres, 
menores de edad, indígenas, refugiados y desplazados internos, y víctimas de delitos y 
del abuso del poder).
n)  Verificar la  información  de  zonas  que  pongan  en  situación  de  vulnerabilidad  a  la 
población.
o) Promover en la población el respeto a las normas.
p) Encauzar al ciudadano en el cumplimiento de los reglamentos aplicables.
q) Rendir el Informe Policial Homologado con estricto apego a las actividades realizadas 
y los hechos ocurridos.
r) Verificar que sus subordinados realicen el Informe Policial Homologado diariamente.
s) Registrar la información evitando juicios y opiniones personales.
t) Describir la información de manera precisa y concisa.
u) Resguardar y registrar los documentos y objetos de los involucrados.
v) Hacer uso del equipo portátil de captura de imágenes e información (PDA).
w) Aplicar las sanciones administrativas previstas en el Reglamento de Tránsito.
x) Concentrar la información relacionada con la falta de señalamientos de vialidad y 
equipamiento urbano reportada por el personal a su cargo.
y) Participar en la operación de las campañas de prevención en materia de seguridad y 
vialidad.
z) Hacer uso adecuado de los equipos de comunicación.
aa) Comprobar que sus subordinados apliquen los Lineamientos de Operación vigentes, 
y lo establecido en el Manual de operación de interconexión.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;



g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos;

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades de prevención;

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

q) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos;

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;



z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad, y
hh) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 

correspondan a su grado y función.
II. En materia de Reacción
Función General:
a) Ejecutar, en el ámbito de su competencia, las acciones reactivas encaminadas a 
restablecer el orden y la paz públicos.
b) Detener a los individuos que hayan cometido un delito o sean presuntos responsables, 
en cualquiera de los siguientes supuestos:

• Orden de aprehensión, reaprehensión o arraigo emitida por un Juez.
• Orden escrita por un Ministerio Público.
• Orden de detención de caso urgente.
• Al momento de cometerse el delito (Flagrancia).

c) Preservar el lugar de los hechos, evitando que se alteren los indicios, hasta el arribo 
del Ministerio Público y los peritos.
d) Apoyar en la ejecución de los mandamientos judiciales y ministeriales.
e) Participar en operativos de reacción para preservar el orden y la paz públicos.
f) Participar en las tareas de rescate de la población en casos de peligro, accidentes y 
desastres naturales.
g)  Hacer uso  de  la  fuerza  de  conformidad  con  los  principios  y  la  normatividad 
correspondientes.
h) Utilizar los diferentes niveles de fuerza, dependiendo de la cada circunstancia:

• Disuasión.
• Persuasión.
• Reducción física de movimientos.
• Neutralización con instrumentos policiales.
• Acción con armas no letales.
• Acción con armas letales.

i) Rendir el Informe Policial Homologado con estricto apego a las actividades realizadas y 
los hechos ocurridos.
j)  Brindar seguridad  a  instalaciones,  objetos  y  predios  en  apoyo  de  las  autoridades 
municipales, estatales y/o federales.



k) Brindar, en el ámbito de su competencia, seguridad y protección a funcionarios, a fin 
de salvaguardar la integridad física y vida de los mismos.
l) Mantener comunicación de manera permanente y oportuna con su superior, el personal 
subordinado y la central de comunicaciones.
m) Cumplir y hacer cumplir las órdenes verbales o escritas de sus superiores.
n) Confirmar  que la  Célula a su cargo cumpla con las funciones y responsabilidades 
establecidas.
o) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Realizar y verificar la ejecución de recorridos de vigilancia como respuesta a una 
situación de:

• Emergencia.
• Vacaciones.
• Fiestas populares.
• Actos de violencia generalizada.
• Incremento en los índices de accidentes.
• Incremento en la comisión de delitos en determinada zona.

b) Participar y verificar la ejecución de las acciones de revisión a personas y vehículos.
c) Informar de inmediato a la persona detenida sobre los motivos e identificarse.
d) Comunicar a la Central de Comunicaciones la detención de cualquier persona.
e) Poner inmediatamente a disposición de la autoridad competente al detenido, tomando 
únicamente el tiempo necesario para su certificación médica y traslado.
f) Trasladar al o los detenidos para presentarlos a la autoridad competente, considerando 
lo siguiente:

• A bordo de una patrulla de la corporación.
• Si  es mujer,  reportar  hora  de salida  y  llegada,  posición  en el  auto patrulla,  el 

kilometraje y ruta a seguir.
• En caso de menores, se deberá reportar a sus padres o un adulto.

g) Utilizar las técnicas de cacheo y esposamiento, en caso de que la persona(s) detenida 
se rehúse a obedecer.
h) Bloquear el acceso al lugar de los hechos utilizando algún material (cinta, hilo, entre 
otros), para evitar el ingreso de personas ajenas a la investigación.
i) Vigilar que los objetos se conserven en su sitio original, evitando la pérdida, alteración, 
suplantación, destrucción, implantación o contaminación de los mismos.
j) Realizar el informe sobre las condiciones en las que encontró el lugar de los hechos:

• Datos  completos  del  policía  (área  de  adscripción,  número  económico  de  la 
Unidad).

• Fecha y hora en la que se enteró del evento.
• Hora de arribo.
• Condiciones del lugar de los hechos.
• Nombre y domicilio de personas en el lugar y relación con la víctima.
• Condiciones atmosféricas.
• Condiciones de infraestructura.

k) Mantener contacto con la Central de Comunicaciones, informando de los detalles de su 
intervención desde su llegada hasta el momento en que se retire del lugar.
l)  Detener al  o  los  inculpados,  utilizando las  técnicas de cacheo y esposamiento,  en 
cumplimiento de un mandamiento judicial o ministerial.
m) Ejecutar las acciones instruidas por sus superiores.



n)  Atender de  manera  inmediata  a  las  personas  heridas  y  proveerles  de  servicios 
médicos.
o) Tranquilizar y guiar  a la población sobre las medidas de seguridad a tomar para 
mantener control de la situación.
p) Proteger bienes muebles e inmuebles de propiedad pública y privada, con el fin de 
evitar saqueos.
q) Desalojar y mantener despejado los caminos de emergencia, caminos de llegada y 
salida, así como el área destinada a los servicios de rescate y auxilio.
r) Bloquear el acceso a personas para evitar accidentes.
s) Evacuar, junto con los servicios especializados, a las personas que se encuentren en 
un lugar inseguro para evitar que sufran daño alguno en su integridad física.
t) Trasladar a las personas evacuadas a un refugio temporal para garantizar su seguridad 
y la satisfacción de sus necesidades básicas.
u) Hacer presencia para evitar la comisión o continuación de un delito (Disuasión).
v) Utilizar palabras (comandos verbales) dirigidas a inducir a la persona a realizar una 
acción determinada (Persuasión).  
w) Detener y esposar  al inculpado, en caso de que se rehúse a obedecer (Reducción 
física de movimientos).
x) Utilizar instrumentos policiales tales como Bastón PR-24 para reducir físicamente y 
neutralizar al delincuente (Neutralización con instrumentos policiales).  
y) Utilizar armas de fuego únicamente en caso de peligro de muerte.
z) Registrar la información evitando juicios y opiniones personales.
aa) Describir la información de manera precisa y concisa.
bb) Resguardar y registrar los documentos y objetos de los involucrados.
cc) Hacer uso del equipo portátil de captura de imágenes e información (PDA).
dd) Hacer uso adecuado de los equipos de comunicación
ee) Conocer claves y códigos de comunicación.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad.
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especiales 
tales como amenaza a la seguridad pública o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo 
denunciará inmediatamente a la autoridad competente;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;



j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  se  marcan  en  los 
procedimientos  establecidos  en  la  normatividad  correspondiente,  para  mantener  el 
orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos;

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades;

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

q) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos;

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;



bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad, y
hh) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 

correspondan a su grado y función.
ii) Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito
jj) Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de actos 

arbitrarios y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio 
de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población

kk)Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas hasta en tanto sean 
puestas a disposición del Ministerio Público o de la autoridad competente

ll) Apoyar junto con el personal bajo su mando, a las autoridades que así lo soliciten en 
situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres

III. En materia de Investigación
Funciones Generales:
a) Apoyar en la recopilación de información y evidencias.
b) Atender las medidas de seguridad en el trámite y manejo de información.
c) Atender los procedimientos para el uso y registro de información en Plataforma 
México.
d) Producir documentos informativos que ayuden a la generación de estrategias para el 
combate a la estructura criminal.
e) Recopilar información y obtener las evidencias necesarias para la  investigación de los 
casos relacionados con los mandamientos judiciales y ministeriales.
f) Preservar el lugar de los hechos.
g) Ejecutar las comisiones que le indique la superioridad.
h) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs), 
aplicables al caso concreto, contenidos en el Manual de Actuación Policial.
Funciones específicas:
a) Realizar investigación de campo:

• Ubicar domicilios.
• Realizar entrevistas, encuestas y/o cuestionarios.
• Realizar vigilancia.
• Realizar cateos.
• Tomar fotos y vídeo del lugar de los hechos delictivos.
• Hacer croquis y tomar medidas del lugar de los hechos delictivos.
• Buscar pruebas e indicios, asegurarlos y analizarlos.
• Interrogar a testigos y tomar declaraciones.
• Investigar a los probables responsables.
• Elaborar reportes.

b) Realizar investigación de gabinete:



• Recabar información de fuentes abiertas: televisión, radio, libros, prensa e Internet.
• Recabar y analizar información de fuentes cerradas: bases de datos de acceso 

restringido.
c) Utilizar Plataforma México para realizar consultas y registrar información.
d) Elaborar documentos que soporten la toma de decisiones:

• Panoramas coyunturales.
• Monografías estatales.
• Informes de actos programados.
• Tarjetas informativas.
• Informes estadísticos.
• Informes y análisis semanales y mensuales: robo genérico, robo y recuperación de 

vehículos, tráfico de drogas, tráfico de personas, grupos armados y organizaciones 
sociales.

e) Atender las órdenes de investigación, así como los mandamientos judiciales y 
ministeriales que le fueron asignados.
f) Identificar el lugar de los hechos.
g) Acordonar el lugar de los hechos.
h) Señalar los cambios en el lugar de los hechos.
i) En su caso, solicitar apoyo para proporcionar primeros auxilios.
j) En su caso, identificar posibles responsables y solicitar apoyo para su búsqueda 
inmediata.
k) Identificar testigos e interrogarlos por separado.
l) Detectar vehículos con características inusuales.
m) No abandonar el lugar de los hechos hasta formalizar la entrega de la responsabilidad 
al Agente del Ministerio Público.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad;
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;



k) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades;

l) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

m) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

n) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

o) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

p) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

q) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos;

r) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

s) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
t) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño  del 
servicio

u) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
v) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

w) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

x) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

y) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

z) Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

aa)No  permitir  que  personas  ajenas  a  la  Institución  realicen  actos  inherentes  a  las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

bb) Preservar la confidencialidad de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

cc)Aplicar al personal bajo su mando los correctivos disciplinarios, tratándose de faltas 
disciplinarias menores;



dd) Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o 
que sean contradictorias, injustas o impropias;

ee)Observar el debido cuidado al realizar acopio de información;
ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad, y
hh) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 

correspondan a su grado y función.

Capítulo X

De las funciones del Policía Tercero
Artículo 19º. A los policías Tercero les corresponden el ejercicio de las siguientes 
funciones y responsabilidades: 
I. En materia de Prevención
Funciones Generales:
a) Ejecutar, en el ámbito de su competencia, las acciones preventivas encaminadas a 
proteger la vida, los bienes y los derechos de las personas, así como a evitar la comisión 
y continuación de actos delictivos.
b) Ejecutar acciones de proximidad social y participación ciudadana.
c) Promover la cultura de la legalidad en la sociedad.
d) Recabar información para operaciones preventivas en las zonas de patrullaje a su 
cargo 
e)  Mantener comunicación  de  manera  permanente  y  oportuna  con  su  superior,  el 
personal subordinado y la central de comunicaciones.
f) Cumplir y hacer cumplir las órdenes verbales o escritas de sus superiores.
g) Confirmar que la Escuadra a su cargo cumpla con las funciones y responsabilidades 
establecidas.
h) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Supervisar lista y revista del personal a su cargo.
b) Realizar y comprobar la ejecución de recorridos de vigilancia en zonas urbanas y 
rurales (patrullaje).
c)  Participar  y  comprobar  la  ejecución  de las  acciones  de  revisión  a  personas  y 
vehículos.
d) Presentarse con la población de la zona bajo su responsabilidad.
e) Establecer comunicación y vinculación con la ciudadanía y organismos de la sociedad.
f) Atender reuniones de asociaciones civiles, de comerciantes y de vecinos, entre otras.
g) Participar en actividades culturales y deportivas de la comunidad.
h) Recibir denuncias y/o solicitudes  a "pie de calle" o por teléfono de la población.
i) Dar seguimiento a las solicitudes ciudadanas, informando sobre la respuesta policial o 
la canalización al área correspondiente.
j) Participar en acciones de atención a grupos de alto riesgo.
k) Identificar e informar de zonas o grupos que favorezcan la alteración del orden y paz 
públicos.
l) Reportar  las condiciones que favorezcan la comisión de delitos (ubicar los puntos de 
alto riesgo).
m) Participar en acciones de atención a grupos en situación de vulnerabilidad (mujeres, 
menores de edad, indígenas, refugiados y desplazados internos, y víctimas de delitos y de 
abuso del poder).



n)  Identificar  e  informar  de  zonas  que  pongan  en  situación  de  vulnerabilidad  a  la 
población.
o) Promover en la población el respeto a las normas.
p) Encauzar al ciudadano en el cumplimiento de los  reglamentos aplicables.
q) Rendir el Informe Policial Homologado con estricto apego a las actividades realizadas 
y los hechos ocurridos.
r) Recabar información de los hechos.
s) Registrar la información evitando juicios y opiniones personales.
t) Describir la información de manera precisa y concisa.
u) Resguardar y registrar los documentos y objetos de los involucrados.
v) Hacer uso del equipo portátil de captura de imágenes e información (PDA).
w) Aplicar las sanciones administrativas previstas en el Reglamento de Tránsito.
x)  Reportar la  falta  de señalamientos  de  vialidad  y  equipamiento  urbano  (alumbrado 
público, casetas, coladeras, baches).
y) Proporcionar información, orientación y auxilio a la población, en materia de tránsito 
vehicular y peatonal.
z) Controlar y dirigir el tránsito vehicular y peatonal.
aa) Participar en las campañas de prevención en materia de seguridad y vialidad.
bb) Hacer uso adecuado de los equipos de comunicación. 
cc) Comprobar que sus subordinados apliquen los Lineamientos de Operación vigentes, 
y lo establecido en el Manual de operación de interconexión.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos;

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades de prevención;

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;



n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

q) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos;

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;



hh) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 
correspondan a su grado y función.

II. En materia de Reacción
Funciones Generales:
a)  Ejecutar,  en  el  ámbito  de  su competencia,  las  acciones  reactivas  encaminadas  a 
restablecer el orden y la paz públicos.
b) Detener a los individuos que hayan cometido un delito o sean presuntos responsables, 
en cualquiera de los siguientes supuestos:

• Orden de aprehensión, reaprehensión o arraigo emitida por un Juez.
• Orden escrita por un Ministerio Público.
• Orden de detención de caso urgente.
• Al momento de cometerse el delito (Flagrancia).

c) Preservar el lugar de los hechos, evitando que se alteren los indicios, hasta el arribo 
del Ministerio Público y los peritos.
d) Apoyar en la ejecución de los mandamientos judiciales y ministeriales.
e) Participar en operativos de reacción para preservar el orden y la paz públicos.
f) Participar  en las tareas de rescate de la población en casos de peligro, accidentes y 
desastres naturales.
g)  Hacer uso  de  la  fuerza  de  conformidad  con  los  principios  y  la  normatividad 
correspondientes.
h) Utilizar los diferentes niveles de fuerza, dependiendo de la cada circunstancia:

• Disuasión.
• Persuasión.
• Reducción física de movimientos.
• Neutralización con instrumentos policiales.
• Acción con armas no letales.
• Acción con armas letales.

i) Rendir el Informe Policial Homologado con estricto apego a las actividades realizadas y 
los hechos ocurridos.
j)  Brindar seguridad  a  instalaciones,  objetos  y  predios  en  apoyo  de  las  autoridades 
municipales, estatales y/o federales.
k) Brindar, en el ámbito de su competencia, seguridad y protección a funcionarios, a fin 
de salvaguardar la integridad física y vida de los mismos.
l) Mantener comunicación de manera permanente y oportuna con su superior, el personal 
subordinado y la central de comunicaciones.
m) Cumplir y hacer cumplir las órdenes verbales o escritas de sus superiores.
n) Confirmar que la Escuadra a su cargo cumpla con las funciones y responsabilidades 
establecidas.
o) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Realizar y comprobar la ejecución de recorridos de vigilancia como respuesta a una 
situación de:

• Emergencia.
• Vacaciones.
• Fiestas populares.
• Actos de violencia generalizada.
• Incremento en los índices de accidentes.
• Incremento en la comisión de delitos en determinada zona.



b)  Participar  y  comprobar  la  ejecución  de las  acciones  de  revisión  a  personas  y 
vehículos.
c) Informar de inmediato a la persona detenida sobre los motivos e identificarse.
d) Comunicar a la Central de Comunicaciones la detención de cualquier persona.
e) Poner inmediatamente a disposición de la autoridad competente al detenido, tomando 
únicamente el tiempo necesario para su certificación médica y traslado.
f) Trasladar al o los detenidos para presentarlos a la autoridad competente, considerando 
lo siguiente:

• A bordo de una patrulla de la corporación.
• Si  es mujer,  reportar  hora  de salida  y  llegada,  posición  en el  auto patrulla,  el 

kilometraje y ruta a seguir.
• En caso de menores, se deberá reportar a sus padres o un adulto.

g) Utilizar las técnicas de cacheo y esposamiento, en caso de que la persona(s) detenida 
se rehúse a obedecer.
h) Bloquear el acceso al lugar de los hechos utilizando algún material (cinta, hilo, entre 
otros), para evitar el ingreso de personas ajenas a la investigación.
i) Vigilar que los objetos se conserven en su sitio original, evitando la pérdida, alteración, 
suplantación, destrucción, implantación o contaminación de los mismos.
j) Realizar el informe sobre las condiciones en las que encontró el lugar de los hechos:

• Datos  completos  del  policía  (área  de  adscripción,  número  económico  de  la 
Unidad).

• Fecha y hora en la que se enteró del evento.
• Hora de arribo.
• Condiciones del lugar de los hechos.
• Nombre y domicilio de personas en el lugar y relación con la víctima.
• Condiciones atmosféricas.
• Condiciones de infraestructura.

k) Mantener contacto con la Central de Comunicaciones, informando de los detalles de su 
intervención desde su llegada hasta el momento en que se retire del lugar.
l)  Apoyar  en  la  detención  del  inculpado,  utilizando  las  técnicas  de  cacheo  y 
esposamiento, en cumplimiento de un mandamiento judicial o ministerial.
m) Ejecutar las acciones instruidas por sus superiores.
n)  Atender de  manera  inmediata  a  las  personas  heridas  y  proveerles  de  servicios 
médicos.
o) Tranquilizar y guiar  a la población sobre las medidas de seguridad a tomar para 
mantener control de la situación.
p) Proteger bienes muebles e inmuebles de propiedad pública y privada, con el fin de 
evitar saqueos.
q) Desalojar y mantener despejado los caminos de emergencia, caminos de llegada y 
salida, así como el área destinada a los servicios de rescate y auxilio.
r) Bloquear el acceso a personas para evitar accidentes.
s) Evacuar, junto con los servicios especializados, a las personas que se encuentren en 
un lugar inseguro para evitar que sufran daño alguno en su integridad física.
t) Trasladar a las personas evacuadas a un refugio temporal para garantizar su seguridad 
y la satisfacción de sus necesidades básicas.
u) Hacer presencia para evitar la comisión o continuación de un delito (Disuasión).
v) Utilizar palabras (comandos verbales) dirigidas a inducir a la persona a realizar una 
acción determinada (Persuasión).  
x) Detener y esposar  al inculpado, en caso de que se rehúse a obedecer (Reducción 
física de movimientos).



y) Utilizar  instrumentos policiales tales como Bastón PR-24 para reducir físicamente o 
neutralizar al delincuente (Neutralización con instrumentos policiales).  
z) Utilizar armas de fuego únicamente en caso de peligro de muerte.
aa) Registrar la información evitando juicios y opiniones personales.
bb) Describir la información de manera precisa y concisa.
cc) Resguardar y registrar los documentos y objetos de los involucrados.
dd) Hacer uso del equipo portátil de captura de imágenes e información (PDA).
ee) Hacer uso adecuado de los equipos de comunicación
ff) Conocer claves y códigos de comunicación.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad.
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especiales 
tales como amenaza a la seguridad pública o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo 
denunciará inmediatamente a la autoridad competente;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional,  con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  se  marcan  en  los 
procedimientos  establecidos  en la  normatividad  correspondiente,  para  mantener  el 
orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos;

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades;

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;



q) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos;

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares, cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas  que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad  de los  asuntos que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Aplicar  al  personal  bajo  su  mando los  correctivos  disciplinarios,  tratándose  de 
faltas disciplinarias menores;

ee)Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o que 
sean contradictorias, injustas o impropias;

ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;
hh) Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito;
ii) Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abstenerse de actos 

arbitrarios y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio 
de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población;

jj) Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas hasta en tanto sean 
puestas a disposición del Ministerio Público o de la autoridad competente;

kk)Apoyar junto con el personal bajo su mando, a las autoridades que así lo soliciten en 
situaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres, y



ll) Actuar con apego a los Procedimientos Sistemáticos de Operación que correspondan 
a su grado y función.

III. En materia de Investigación
Funciones Generales:
a) Apoyar en la recopilación de información y evidencias.
b) Apoyar en la recopilación de información y evidencias necesarias para la  investigación 
de los casos relacionados con los mandamientos judiciales y ministeriales.
c) Apoyar en la preservación del lugar de los hechos.
d) Ejecutar las comisiones que le indique la superioridad.
e) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs), 
aplicables al caso concreto, contenidos en el Manual de Actuación Policial.
Funciones específicas:
a) Seguir las instrucciones de la superioridad.
b) Utilizar Plataforma México para realizar consultas y registrar información.
c) Identificar el lugar de los hechos.
d) Acordonar el lugar de los hechos.
e) Señalar los cambios en el lugar de los hechos.
En su caso, solicitar apoyo para proporcionar primeros auxilios.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad;
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo,  en sí 

mismo y en el personal bajo su mando;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  y  hacer  cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes 
ejerzan sobre él funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades;

l) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

m) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

n) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;



o) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito, de sus iguales e inferiores en categoría jerárquica. Cuando se 
trate de actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior 
de éste;

p) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

q) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos;

r) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

s) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
t) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño  del 
servicio

u) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
v) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

w) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

x) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

y) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

z) Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

aa)No  permitir  que  personas  ajenas  a  la  Institución  realicen  actos  inherentes  a  las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

bb) Preservar la confidencialidad de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

cc)Aplicar al personal bajo su mando los correctivos disciplinarios, tratándose de faltas 
disciplinarias menores;

dd) Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de quien las recibe o 
que sean contradictorias, injustas o impropias;

ee)Observar el debido cuidado al realizar acopio de información;
ff) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
gg) Abstenerse  de  convocar  o  participar  en  cualquier  práctica  de  inconformidad, 

rebeldía o indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad, y
hh) Actuar  con  apego  a  los  Procedimientos  Sistemáticos  de  Operación  que 

correspondan a su grado y función.



Capítulo XI

De las funciones del Policía
Artículo 20º. A los Policías les corresponden el ejercicio de las siguientes funciones y 
responsabilidades: 
I. En materia de Prevención
Funciones Generales: 
a) Ejecutar, en el ámbito de su competencia, las acciones preventivas encaminadas a 
proteger la vida, los bienes y los derechos de las personas, así como a evitar la comisión 
y continuación de actos delictivos.
b) Ejecutar acciones de proximidad social y participación ciudadana.
c) Promover la cultura de la legalidad en la sociedad.
d) Recabar información para operaciones preventivas en las zonas de patrullaje a su 
cargo.
e) Mantener comunicación de manera permanente y oportuna con su superior y la central 
de comunicaciones.
f) Cumplir con las órdenes verbales o escritas de sus superiores.
g) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas: 
a) Portar correctamente el uniforme. 
b) Realizar recorridos de vigilancia en zonas urbanas y rurales (patrullaje).
c) Participar en las acciones de   revisión a personas y vehículos.
d) Participar en los operativos preventivos que instruyan sus superiores.
e) Presentarse con la población de la zona bajo su responsabilidad.
f) Establecer comunicación y vinculación con la ciudadanía y organismos de la sociedad.
g) Atender reuniones de asociaciones civiles, de comerciantes y de vecinos, entre otras.
h) Participar en actividades culturales y deportivas de la comunidad.
i) Recibir denuncias y/o solicitudes  a "pie de calle" o por teléfono de la población.
j) Informar a los ciudadanos de las acciones realizadas con respecto a sus denuncias y/o 
solicitudes.
k) Participar en acciones de atención a grupos de alto riesgo.
l) Identificar e informar de zonas o grupos que favorezcan la alteración del orden y paz 
públicos.
m) Participar en acciones de atención a grupos en situación de vulnerabilidad (mujeres, 
menores de edad, indígenas, refugiados y desplazados internos, y víctimas de delitos y 
del abuso del poder).
n)  Identificar  e  informar de  zonas  que  pongan  en  situación  de  vulnerabilidad  a  la 
población.
o) Promover en la población el respeto a las normas.
p) Encauzar al ciudadano en el cumplimiento de los reglamentos aplicables.
q) Rendir el Informe Policial Homologado con estricto apego a las actividades realizadas 
y los hechos ocurridos.
r) Recabar información de los hechos.
s) Registrar la información evitando juicios y opiniones personales.
t) Describir la información de manera precisa y concisa.
u) Resguardar y registrar los documentos y objetos de los involucrados.
v) Hacer uso del equipo portátil de captura de imágenes e información (PDA).
w) Aplicar las sanciones administrativas previstas en el Reglamento de Tránsito.
x)  Reportar  la  falta  de  señalamientos  de  vialidad  y  equipamiento  urbano  (alumbrado 
público, casetas, coladeras, baches).



y) Proporcionar información, orientación y auxilio a la población, en materia de tránsito 
vehicular y peatonal.
z) Controlar y dirigir el tránsito vehicular y peatonal.
aa) Participar en las campañas de prevención en materia de seguridad y vialidad.
bb) Hacer uso adecuado de los equipos de comunicación.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad;
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Conducirse con disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes  ejerzan  sobre  él 
funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos;

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades de prevención;

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito,  de sus iguales en categoría jerárquica.  Cuando se trate de 
actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior de éste;

q) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos;

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;



u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 
se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;

aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
ee)Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad, rebeldía o 

indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad, Y
ff) Actuar con apego a los Procedimientos Sistemáticos de Operación que correspondan 

a su grado y función.
II. En materia de Reacción
Funciones Generales:
a) Ejecutar, en el ámbito de su competencia, las acciones reactivas encaminadas a 
restablecer el orden y la paz públicos.
b) Detener a los individuos que hayan cometido un delito o sean presuntos responsables, 
en cualquiera de los siguientes supuestos:

• Orden de aprehensión, reaprehensión o arraigo emitida por un Juez.
• Orden escrita por un Ministerio Público.
• Orden de detención de caso urgente.
• Al momento de cometerse el delito (Flagrancia).

c) Preservar el lugar de los hechos, evitando que se alteren los indicios, hasta el arribo 
del Ministerio Público y los peritos.
d) Apoyar en la ejecución de los mandamientos judiciales y ministeriales.
e) Participar en operativos de reacción para preservar el orden y la paz públicos.
f) Participar en las tareas de rescate de la población en casos de peligro, accidentes y 
desastres naturales.
g) Hacer uso de la fuerza de conformidad con los principios y la normatividad 
correspondientes.



h) Utilizar los diferentes niveles de fuerza, dependiendo de la cada circunstancia:
• Disuasión.
• Persuasión.
• Reducción física de movimientos.
• Acción con armas no letales.
• Acción con armas letales.

i) Rendir el Informe Policial Homologado con estricto apego a las actividades realizadas y 
los hechos ocurridos.
j) Brindar seguridad a instalaciones, objetos y predios en apoyo de las autoridades 
municipales, estatales y/o federales.
k) Brindar, en el ámbito de su competencia, seguridad y protección a funcionarios, a fin 
de salvaguardar la integridad física y vida del mismo.
l) Mantener comunicación de manera permanente y oportuna con su superior y la central 
de comunicaciones.
m) Cumplir con las órdenes verbales o escritas de sus superiores.
n) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs).
Funciones Específicas:
a) Realizar recorridos de vigilancia como respuesta a una situación de:

• Emergencia.
• Vacaciones.
• Fiestas populares
• Actos de violencia generalizada.
• Incremento en los índices de accidentes.
• Incremento en la comisión de delitos en determinada zona.

b) Participar en las acciones de   revisión a personas y vehículos.
c) Informar de inmediato a la persona detenida sobre los motivos e identificarse.
d) Comunicar a la Central de Comunicaciones la detención de cualquier persona.
e) Poner inmediatamente a disposición de la autoridad competente al detenido, tomando 
únicamente el tiempo necesario para su certificación médica y traslado.
f) Trasladar al o los detenidos para presentarlos a la autoridad competente, considerando 
lo siguiente:

• A bordo de una patrulla de la corporación.
• Si  es  mujer,  reportar  hora  de salida  y  llegada,  posición  en el  auto patrulla,  el 

kilometraje y ruta a seguir.
• En caso de menores, se deberá reportar a sus padres o un adulto.

g) Utilizar las técnicas de cacheo y esposamiento, en caso de que la persona(s) detenida 
se rehúse a obedecer.
h) Bloquear el acceso al lugar de los hechos utilizando algún material (cinta, hilo, entre 
otros), para evitar el ingreso de personas ajenas a la investigación.
i) Vigilar que los objetos se conserven en su sitio original, evitando la pérdida, alteración, 
suplantación, destrucción, implantación o contaminación de los mismos.
j) Realizar el informe sobre las condiciones en las que encontró el lugar de los hechos:

• Datos  completos  del  policía  (área  de  adscripción,  número  económico  de  la 
Unidad).

• Fecha y hora en la que se enteró del evento.
• Hora de arribo.
• Condiciones del lugar de los hechos.
• Nombre y domicilio de personas en el lugar y relación con la víctima.



• Condiciones atmosféricas.
• Condiciones de infraestructura.

k) Mantener contacto con la Central de Comunicaciones, informando de los detalles de su 
intervención desde su llegada hasta el momento en que se retire del lugar.
l)  Apoyar  en  la  detención  del  inculpado,  utilizando  las  técnicas  de  cacheo  y 
esposamiento,  en cumplimiento de un mandamiento judicial o ministerial.
m) Ejecutar las acciones instruidas por sus superiores.
n)  Atender de  manera  inmediata  a  las  personas  heridas  y  proveerles  de  servicios 
médicos.
o) Tranquilizar y guiar  a la población sobre las medidas de seguridad a tomar para 
mantener control de la situación.
p) Proteger  bienes muebles e inmuebles de propiedad pública y privada, con el fin de 
evitar saqueos.
q) Desalojar y mantener despejados los caminos de emergencia, caminos de llegada y 
salida, así como el área destinada a los servicios de rescate y auxilio.
r) Bloquear el acceso a personas para evitar accidentes.
s) Evacuar, junto con los servicios especializados, a las personas que se encuentren en 
un lugar inseguro para evitar que sufran daño alguno en su integridad física.
t) Trasladar a las personas evacuadas a un refugio temporal para garantizar su seguridad 
y la satisfacción de sus necesidades básicas.
u) Hacer presencia para evitar la comisión o continuación de un delito (Disuasión).
v) Utilizar  palabras (comandos verbales) dirigidas a inducir a la persona a realizar una 
acción determinada (Persuasión).  
x) Detener y esposar  al inculpado, en caso de que se rehúse a obedecer (Reducción 
física de movimientos).
y) Utilizar  instrumentos policiales tales como Bastón PR-24 para reducir físicamente y 
neutralizar al delincuente (Acción con armas no letales).  
z) Utilizar armas de fuego únicamente en caso de peligro de muerte.
aa) Registrar la información evitando juicios y opiniones personales.
bb) Describir la información de manera precisa y concisa.
cc) Resguardar y registrar los documentos y objetos de los involucrados.
dd) Hacer uso del equipo portátil de captura de imágenes e información (PDA).
ee) Hacer uso adecuado de los equipos de comunicación
ff) Conocer claves y códigos de comunicación.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad.
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Conducirse con disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes  ejerzan  sobre  él 
funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;

g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 



aun cuando se trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especiales 
tales como amenaza a la seguridad pública o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo 
denunciará inmediatamente a la autoridad competente;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  se  marcan  en  los 
procedimientos  establecidos  en  la  normatividad  correspondiente,  para  mantener  el 
orden y la paz públicos;

k) Prestar  auxilio  a  las  personas  amenazadas  por  algún  peligro,  así  como  brindar 
protección a sus bienes y derechos;

l) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades;

m) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

n) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

o) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

p) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito,  de sus iguales en categoría jerárquica.  Cuando se trate de 
actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior de éste;

q) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

r) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos;

s) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

t) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
u) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño del 
servicio;

v) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
w) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

x) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

y) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

z) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;



aa)Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

bb) No permitir que personas ajenas a la Institución realicen actos inherentes a las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

cc)Preservar  la  confidencialidad de los asuntos  que por  razón del  desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

dd) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
ee)Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad, rebeldía o 

indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad;
ff) Prestar auxilio a las personas que hayan sido víctimas de algún delito;
gg) Observar un trato respetuoso con todas las personas,  debiendo abstenerse de 

actos arbitrarios y de limitar  indebidamente las acciones o manifestaciones que en 
ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice la población;

hh) Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas hasta en tanto sean 
puestas a disposición del Ministerio Público o de la autoridad competente;

ii) Apoyar  a  las  autoridades  que  así  lo  soliciten  en  situaciones  de  grave  riesgo, 
catástrofes o desastres, y

jj) Actuar con apego a los Procedimientos Sistemáticos de Operación que correspondan 
a su grado y función.

III. En materia de Investigación
Funciones Generales: 
a) Apoyar en la recopilación de información y evidencias.
b) Apoyar en la recopilación de información y evidencias necesarias para la  investigación 
de los casos relacionados con los mandamientos judiciales y ministeriales.
c) Apoyar en la preservación del lugar de los hechos.
d) Ejecutar las comisiones que le indique la superioridad.
e) Apegarse a lo establecido en los Procedimientos Sistemáticos de Operación (PSOs), 
aplicables al caso concreto, contenidos en el Manual de Actuación Policial.
Funciones específicas:
a) Seguir las instrucciones de la superioridad.
b) Utilizar Plataforma México para realizar consultas y registrar información.
c) Identificar el lugar de los hechos.
d) Acordonar el lugar de los hechos.
e) Señalar los cambios en el lugar de los hechos.
f) En su caso, solicitar apoyo para proporcionar primeros auxilios.
Responsabilidades: 
a) Proteger y servir a la comunidad;
b) Conducirse con profesionalismo, así como con apego al orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos;
c) Conducirse con disciplina, responsabilidad, decisión, integridad y espíritu de cuerpo;
d) Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna por su raza, 

religión, sexo, condición económica o social, preferencia sexual, ideología política o 
por algún otro motivo;

e) Cumplir  las  órdenes  de  los  superiores  jerárquicos  o  de  quienes  ejerzan  sobre  él 
funciones de mando, siempre y cuando sean conforme a derecho;

f) Cumplir  sus funciones, evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
desempeño;



g) Ejercer  sus  funciones  y  atribuciones  en  correspondencia  con  el  mando,  categoría 
jerárquica, comisión o cargo que ostente;

h) Abstenerse  en  todo  momento  y  bajo  cualquier  circunstancia  de  infligir,  tolerar  o 
permitir actos de tortura u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o degradantes, 
aun cuando se trate de una orden superior;

i) Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

j) Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, con pleno respeto a los 
derechos  humanos,  manteniéndose  dentro  de  los  límites  que  establece  la 
normatividad correspondiente, para mantener el orden y la paz públicos;

k) Remitir oportunamente a la instancia que corresponda la información recopilada, en el 
desempeño de sus actividades;

l) Entregar  la  información  que  le  sea  solicitada  por  otras  áreas  para  sustanciar 
procedimientos jurisdiccionales o administrativos;

m) Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en perjuicio de la 
Institución Policial;

n) Oponerse a cualquier acto de corrupción y denunciarlo en caso de tener conocimiento 
de alguno;

o) Informar inmediatamente a su superior  jerárquico las omisiones,  actos indebidos o 
constitutivos de delito,  de sus iguales en categoría jerárquica.  Cuando se trate de 
actos indebidos cometidos por un superior jerárquico, los reportará al superior de éste;

p) Registrar  en  el  Informe  Policial  Homologado  todos  los  datos  de  importancia  que 
incidan en las actividades que realice;

q) Participar en los programas de actualización y especialización, que por necesidades 
del servicio le sean requeridos;

r) Someterse a las evaluaciones que le sean requeridas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, o como parte de investigaciones de las unidades de 
asuntos internos;

s) Obtener y mantener actualizado su Certificado Único Policial;
t) Mantener en buen estado el armamento, material, municiones, equipo y vestuario que 

se le asigne con motivo de sus funciones, conservándolos en las condiciones debidas 
de limpieza y servicio,  haciendo uso racional de los mismos en el desempeño  del 
servicio;

u) Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de terceros;
v) Abstenerse de introducir en las instalaciones de las Instituciones o llevar al lugar en 

que  desempeñe  sus  funciones,  bebidas  embriagantes,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo  cuando  sean  producto  de  detenciones,  cateos,  aseguramientos  u  otros 
similares; y que previamente exista la autorización correspondiente;

w) Abstenerse  de  consumir,  dentro  o  fuera  del  servicio,  sustancias  psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal y prohibido; en el caso 
de  productos controlados, el consumo de los mismos deberá ser autorizado mediante 
prescripción médica emitida por las instituciones oficiales de salud;

x) Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Institución o en actos del servicio, 
bebidas embriagantes;

y) Abstenerse de asistir  uniformado a bares,  cantinas,  centros de apuestas y juegos, 
prostíbulos u otros centros de este tipo, si no media orden expresa para el desempeño 
de funciones o en casos de flagrancia;



z) Abstenerse de realizar  conductas que desacrediten su persona o la  imagen de la 
Institución, dentro o fuera del servicio;

aa)No  permitir  que  personas  ajenas  a  la  Institución  realicen  actos  inherentes  a  las 
atribuciones   que  tengan  conferidas  sus  elementos.  Asimismo,  no  podrá  hacerse 
acompañar de dichas personas a realizar actos del servicio;

bb) Preservar la confidencialidad de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozca, con las excepciones que determinen las leyes;

cc)Observar el debido cuidado al realizar acopio de información;
dd) Abstenerse de realizar actividades de proselitismo político o religioso;
ee)Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de inconformidad, rebeldía o 

indisciplina en contra del mando o cualquier otra autoridad, y
ff) Actuar con apego a los Procedimientos Sistemáticos de Operación que correspondan 

a su grado y función.
Artículo 21º. Aspirante a elemento operativo, es aquel que se encuentra en etapa de 
formación y adiestramiento y brindará el apoyo a la Dirección, cuando sea requerido por 
orden superior o para eventos especiales.
Artículo 22º.  Director Administrativo. Para ser director administrativo, deberá tener una 
licenciatura  o  carrera  técnica  en  cualquier  especialidad  relacionadas  con  la 
administración, contaduría o auditoría.
Será  el  responsable  de  dirigir  el  departamento  de  administración  de  la  Dirección  de 
Seguridad  Pública,  y  estará  auxiliado  por  los  servidores  públicos  que  permita  el 
presupuesto de egresos en la plantilla de personal. Será propuesto por la Dirección de 
Finanzas del Municipio, y su nombramiento será confirmado por el Director, y será emitido 
por el Presidente Municipal. Entre sus responsabilidades se encuentran:
I.-  Participar en los procedimientos de compra, arrendamiento de bienes o contratación 
de servicios,  emitiendo  opiniones  técnicas para asegurar a la Dirección las mejores 
condiciones.
II.-  Planear, establecer, coordinar y supervisar los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo de  los  equipos  de  telecomunicaciones  y  demás  equipos  o 
dispositivos  de  que disponga  la  Dirección General de Seguridad Pública.
III.- Vigilar  el  cumplimiento  de  los  términos,  plazos  y  condiciones  pactados  en  los 
contratos  de adquisición,    arrendamiento    de    bienes    de    informática, 
telecomunicaciones    o    equipos especializados  o  prestación  de  servicios,  así 
como  que  las  garantías otorgadas por los proveedores se ajusten a la normativa 
aplicable y, en su caso, sean cobradas en forma oportuna e integral;
IV.- Mantener el control de insumos de la Dirección.
V.- Mantener  informado  al  Departamento  de  Recursos  Humanos  y  áreas  que 
corresponda,  de  los  trámites  relacionados  con  el  personal  operativo  y  administrativo 
asignado  a  la  Dirección,  en  referencia  a  permisos,  vacaciones,  ausencias  e 
incapacidades.

Capítulo XII

De los principios y deberes del Cuerpo de la Policía Preventiva Municipal. 
Artículo 23º. La legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así como el respeto a 
los  derechos  humanos,  son  los  principios  bajo  los  que  se deben  regir  los  elementos 
operativos de la policía preventiva en su actuación. 
Artículo 24º. El Cuerpo de la Policía Preventiva deberá cumplir con lo siguiente: 
I. Actuar dentro del orden jurídico y respetar los derechos humanos; 



II. Servir con honor, lealtad y honradez a la comunidad; guardar la disciplina y obediencia 
a sus superiores; 
III. Respetar y proteger los derechos humanos, así como la dignidad de las personas; 
IV. Evitar cualquier tipo de acciones u omisiones que pongan en peligro su seguridad y la 
de sus compañeros;
V. Actuar con decisión y sin demora en la protección de la vida, los derechos y los bienes 
de las personas; 
VI. Prestar ayuda a cualquier elemento operativo de seguridad pública que se encuentre 
en situación peligrosa o de riesgo; 
VII. No discriminar en el cumplimiento de su deber a persona alguna en razón de su raza, 
nacionalidad,  sexo,  religión,  condición  social,  preferencia  sexual,  apariencia  personal, 
ideología política o por cualquier otro motivo que dañe o menoscabe su integridad física o 
moral; 
VIII. Desempeñar con honradez, responsabilidad, diligencia y veracidad los servicios que 
se les encomienden, debiendo abstenerse de todo acto de corrupción o faltas a la ética; 
IX. Evitar cualquier forma de acoso sexual o actitud que intimide a las personas; 
X. Observar un trato respetuoso en sus relaciones con las personas, a quienes además 
debe auxiliar y proteger en todo momento, debiendo abstenerse de todo acto de abuso de 
autoridad o de limitar las acciones o manifestaciones que en ejercicio de sus derechos 
constitucionales realicen los ciudadanos, salvo que con ellas se incurra en alguna falta 
administrativa o delito flagrante; 
XI. Prestar auxilio a quienes estén amenazados de un peligro o que hayan sido víctimas 
de algún delito y, en su caso, solicitar los servicios médicos de urgencia cuando dichas 
personas  se  encuentren  heridas  o  gravemente  enfermas,  así  como  dar  aviso  a  sus 
familiares o conocidos, de tal circunstancia; 
XII. En los casos de comisión de delitos, preservar las cosas en el estado que guarden 
hasta el arribo de la autoridad competente, debiendo custodiar los objetos materiales en el 
estado y lugar en que se encuentren y acordonar el  área para evitar la presencia de 
personas o autoridades ajenas a la investigación;
XIII. Abstenerse de poner en libertad a los probables responsables de un hecho delictivo o 
de una falta administrativa después de haber sido arrestados, a menos que medie una 
orden judicial o acuerdo de la autoridad facultada para ello; 
XIV. Utilizar técnicas de persuasión, negociación, mediación o solución no violenta de 
conflictos, antes de emplear la fuerza y las armas; 
XV. Velar  por  la  preservación  de  la  vida,  integridad  física  y  bienes  de  las  personas 
detenidas  o  que  se  encuentren  bajo  su  custodia,  debiendo  limitarse  a  su  arresto  y 
conducción inmediata a la autoridad competente; 
XVI. No realizar, ni tolerar que se realicen actos de tortura, tratos crueles, inhumanos o 
degradantes a aquellas personas que se encuentren bajo su custodia,  aun cuando se 
trate de cumplir con la orden de un superior o se argumenten circunstancias especiales, 
tales como amenazas a la seguridad pública, urgencia de las investigaciones o cualquier 
otra  acción  en  que  se  protejan  bienes  jurídicamente  tutelados.  En  el  caso  de  tener 
conocimiento  de  tales  actos,  deberán  denunciarlos  inmediatamente  ante  la  autoridad 
competente; 
XVII. Cumplir con todas las obligaciones emanadas de este Reglamento y demás leyes u 
ordenamientos aplicables, así como obedecer las órdenes de sus superiores jerárquicos, 
siempre y cuando la ejecución de éstas no signifique la comisión de un delito o conducta 
contraria a tales ordenamientos; 
XVIII. Observar  un  trato  digno  y  decoroso  hacia  los  elementos  policiacos  que  se 
encuentren bajo su mando, con estricto apego a los derechos humanos y las normas 
disciplinarias aplicables; 



XIX. Guardar  con la  reserva necesaria  las  órdenes que reciban  y la  información  que 
obtengan en el desempeño de sus funciones, salvo que la ley les imponga actuar de otra 
forma.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  informar  al  Director  o  superior  del  contenido  de 
aquellas órdenes sobre las cuales tengan presunción fundada de ilegalidad; 
XX. Actuar coordinadamente con otras corporaciones policiacas brindándoles el apoyo 
que legalmente proceda; 
XXI. Asistir puntualmente al desempeño del servicio y las comisiones que le encomiende 
su superior jerárquico;  entendiéndose por asistir  puntualmente, que el elemento acuda 
exactamente a la hora señalada; 
XXII. Mantenerse en condiciones físicas y mentales adecuadas para desempeñar con 
eficiencia su servicio;
XXIII. Portar el arma de cargo sólo para el ejercicio de sus funciones; 
XXIV. Actualizar permanentemente su capacidad de respuesta a través de los cursos que 
les sean impartidos; 
XXV. Desempeñar  su  misión  sin  solicitar  ni  aceptar  compensaciones,  pagos  o 
gratificaciones distintas a las previstas legalmente. En particular se opondrán a cualquier 
acto de corrupción;  
XXVI. Emplear la fuerza y las armas en forma legal, congruente, oportuna y proporcional 
al hecho, y
XXVII. Los  demás  deberes  que  se  establezcan  en  este  reglamento  y  en  otros 
ordenamientos legales. 
XXVIII. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados por las 
Instituciones de Seguridad Pública.

XXIX. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los 
requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables.
XXX. Preservar,  conforme  a  las  disposiciones  aplicables,  las  pruebas  e  indicios  de 
probables hechos delictivos o de faltas administrativas de forma que no pierdan su calidad 
probatoria y se facilite la correcta tramitación del procedimiento correspondiente.
XXXI. Abstenerse  de  disponer  de  los  bienes  asegurados  para  beneficio  propio  o  de 
terceros.
XXXII. Someterse  a  evaluaciones  periódicas  para  acreditar  el  cumplimiento  de  sus 
requisitos  de  permanencia,  así  como  obtener  y  mantener  vigente  la  certificación 
respectiva. 

Capítulo  XIII

Del Sistema de Información de Seguridad Pública Municipal
Artículo  25º.  El  suministro,  intercambio  y  sistematización  de  la  información  sobre 
seguridad pública,  se llevará a cabo mediante los instrumentos tecnológicos modernos 
que permitan el acceso fácil y rápido de los usuarios, de acuerdo con los lineamientos del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
La Dirección  debe llevar  un control  y  registro de los  asuntos relativos  a la  seguridad 
pública  municipal,  a  partir  de  la  información y datos  que le  proporcionen  las  mismas 
autoridades municipales o estatales y federales. Esta información servirá como base para 
la planeación de la función policial del Municipio.
Articulo 25 bis. Los agentes de policía deberán llenar el Informe Policial Homologado, 
que contendrá, al menos, los siguientes datos: 

I. El área que lo emite;
II. El usuario o capturista;



III. Los datos generales del registro
IV. Motivo, que se clasifica en:

a) Tipo de evento y 
b)  Subtipo de evento

V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos;
VI. La descripción de hechos,  que deberá detallar  modo,  tiempo y lugar,  entre 

otros datos;
VII. Entrevistas realizadas, y
VIII. En caso de detenciones;

a) Señalar los motivos de la detención;
b) Descripción de la persona;
c) El nombre del detenido y apodo, en su caso;
d) Descripción de estado físico aparente; 
e) Objetos que le fueron encontrados;
f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y
g) Lugar en el que fue puesto a disposición.

Artículo  26º.  El  sistema  de  información  deberá  contener,  entre  otros,  los  siguientes 
aspectos:
I. La estadística de las faltas a los reglamentos municipales y la incidencia de delitos en el 
territorio y localidades de la municipalidad;
II. El  inventario  de  armamento,  municiones,  equipo  e  instalaciones  de  la  corporación 
policial, con sus registros correspondientes ante las autoridades militares de la zona;
III. El control diario, semanal y mensual de los casos atendidos por la corporación policial;
IV. Una agenda especial para el seguimiento de las actividades coordinadas de la policía 
municipal con otras autoridades afines del Estado y la Federación;
V. La estadística de las personas detenidas, en la que se precisará la causa o motivo de 
su detención; 
VI. El  expediente actualizado de los elementos operativos,  que contengan entre otros 
datos,  las  referencias  personales,  notas  de  conducta,  promociones,  sanciones  y  en 
general, aquella información que identifique plenamente la actuación de estos servidores 
públicos;
VII. Las bitácoras de radio comunicación, las rondas, recorridos de vigilancia y control, 
ejecutados por los elementos operativos, y
VIII. Las bitácoras de mantenimiento del equipo y vehículos de la corporación policial.
Esta información puede organizarse en un archivo electrónico o documental, cuya 
custodia, administración y actualización quedará a cargo del Director, bajo la vigilancia de 
la Comisión.
Además,  el  Director  suministrará,  intercambiará  y  sistematizará  la  información  sobre 
seguridad pública, mediante los instrumentos tecnológicos modernos que permitan el fácil 
y rápido acceso a los usuarios del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Artículo  27º.  La  información  a  que  se  refiere  este  capítulo  será  manejada  bajo  los 
principios  de  confidencialidad  y  reserva  y  no  se  proporcionará  al  público  aquella 
información que ponga en riesgo la seguridad pública o atente contra el  honor de las 
personas.

TITULO SEGUNDO
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL

Capítulo I

De la profesionalización. 



Artículo 28º.  La carrera policial es de carácter obligatorio y permanente para todos los 
integrantes del cuerpo de la policía preventiva, como elemento básico para su formación, 
a fin de cumplir con los principios de actuación y desempeño. Comprenderá los requisitos 
y  procedimientos  de  selección,  ingreso,  formación,  capacitación,  adiestramiento, 
desarrollo, actualización, permanencia, promoción y separación del servicio, así como su 
evaluación.
La carrera policial estará coordinada con las instituciones académicas del Municipio, del 
Estado o la Federación o aquellas que presenten programa establecidos por el Sistema 
Nacional  de  Seguridad  Pública  y  que  estén  impartidos  por  maestros,  instructores, 
facilitadores o catedráticos de reconocimiento nacional e internacional;  para homologar 
los requisitos y procedimientos.
La  administración  de  la  carrera  policial  podrá  estar  a  cargo  de  las  instituciones 
académicas del Estado o la Federación en materia de seguridad pública,  o a través del 
organismo correspondiente, excepto el control disciplinario y la separación del servicio. 
Artículo 29º.  El servicio profesional de carrera policial se regirá a través del Reglamento 
del Servicio de Carrera de la policía del Municipio, mismo que deberá entrar en vigor a 
más tardar treinta días después de la publicación oficial del presente Reglamento. 

Capítulo II

Del procedimiento de selección
Artículo 30º. Los aspirantes a formar parte del Cuerpo de la Policía Preventiva, deberán 
someterse a un proceso de selección previa que iniciará con la convocatoria emitida por la 
Comisión, y acorde al Reglamento del Servicio de Carrera de la policía. 
Artículo  31º.  La  Comisión  conocerá  y  resolverá  sobre  la  selección  e  ingreso  de  los 
aspirantes. Acordado el ingreso, el Presidente Municipal expedirá los nombramientos o 
constancias de grado correspondiente.
Artículo  32º.  Para  emitir  la  convocatoria  de  selección,  la  Comisión  debe  realizar  un 
análisis de las plazas vacantes; en razón de esto, se emitirá y publicará la convocatoria en 
los  medios  de  comunicación  local  con  mayor  difusión  y  en  los  estrados  de  las 
dependencias municipales.
Articulo 33º.  La convocatoria deberá contener toda la información referente al tipo de 
plaza vacante, bases generales y específicas, la fecha, hora y lugar de aplicación de los 
exámenes de evaluación, así como las fechas de los resultados.
Artículo 34º. La Comisión elegirá de entre los egresados del curso de formación básica, a 
aquellos que de acuerdo a la evaluación a que se convocó cumplan con los requisitos 
para ocupar las plazas vacantes de elementos operativos.
La selección de aspirantes a ingresar al Cuerpo de la Policía Preventiva, se hará con base 
en los resultados más altos obtenidos en la evaluación y conforme a lo establecido en el 
Reglamento del Servicio de Carrera de la policía.
Artículo 35º. En ningún caso podrán ingresar al Cuerpo de la Policía Preventiva, si no 
existe plaza vacante que se encuentre soportada en el  presupuesto de egresos,  y se 
cumplan los requisitos de ingreso establecidos en el Reglamento del Servicio de Carrera 
de la policía.
Artículo 36º. En caso de que la evaluación practicada a un aspirante sea satisfactoria 
pero no exista plaza vacante para su contratación, éste pasará a integrarse a la lista de 
reserva,  lo  cual  le  permitirá  ingresar  en  el  momento  en  que exista  la  plaza  vacante, 
siempre  y  cuando  no  haya  transcurrido  más  de  un  año  de  su  evaluación  y  que  se 
conserven los requisitos de ingreso; en caso contrario, deberá tomar y aprobar el curso de 
actualización que al efecto se imparta.



Artículo 37º. Al elemento operativo de nuevo ingreso se le expedirá su nombramiento con 
carácter de provisional en el primer grado en la escala jerárquica, el cual pasará a ser 
definitivo transcurrido un año, cuando su evaluación general hayan sido satisfactoria para 
la Comisión; en caso contrario, causará baja del Cuerpo de la Policía Preventiva.
Artículo 38º. Los aspirantes que sean expulsados o que no aprueben los exámenes no 
podrán solicitar de nueva cuenta su ingreso al Cuerpo de la Policía Preventiva, sino hasta 
que transcurran dos años. 

Capítulo III

De los requisitos de Ingreso y permanencia 
Artículo 39º. Para ingresar al Cuerpo de la Policía Preventiva se requiere cumplir con lo 
establecido en el Reglamento del Servicio de Carrera de la policía.
Artículo 40º. Para permanecer en el Cuerpo de la Policía Preventiva se requiere cumplir 
con lo establecido en el Reglamento del Servicio de Carrera de la policía.
Artículo  41º.  Los  elementos  operativos  que  dejen  de  cumplir  con  cualquiera  de  los 
requisitos de ingreso o permanencia señalados en la Ley y en este Reglamento, serán 
removidos de su cargo y dejarán de prestar  sus servicios  en el  Cuerpo de la  Policía 
Preventiva del Municipio, acorde a lo que establece el Reglamento del Servicio de Carrera 
de la policía...

Capítulo IV

De  la  capacitación,  adiestramiento,  desarrollo,  actualización,  promoción  y 
evaluación.
Artículo 42º. Los elementos operativos tienen la obligación de asistir  a los cursos de 
capacitación,  actualización  y  adiestramiento  policial  para  adquirir  los  conocimientos 
teóricos y prácticos.
Artículo  43º. La  promoción  es  el  acto  mediante  el  cual  se  otorga  a  los  elementos 
operativos,  el  grado  inmediato  superior  al  que  ostenten,  dentro  del  orden  jerárquico 
previsto en este reglamento y acorde con  lo establecido en el Reglamento del Servicio de 
Carrera de la policía.
Artículo 44º. Las promociones sólo podrán conferirse cuando exista una vacante para la 
categoría jerárquica superior  inmediata correspondiente a su escalafón, pero mediante 
evaluación  curricular  y  concurso  de  promoción  dependiendo  de  la  jerarquía  a  la  que 
aspiren y conforme al Reglamento del Servicio de Carrera de la policía... 
Artículo 45º.  Al  elemento  operativo  que  sea  promovido,  le  será  entregado  su  nuevo 
nombramiento en la categoría jerárquica del grado correspondiente. 
Artículo 46º. Son cargos de grado, objeto de promoción los siguientes:
I. Jefe Operativo;
II. Subjefe Operativo;
III. Oficial;
IV. Suboficial;
V. Policía Primero;
VI. Policía Segundo y
VII. Policía Tercero
Artículo 47º. Por lo que respecta a la evaluación curricular o concurso de promoción, se 
deberán valorar, acorde al Reglamento del Servicio de Carrera de la policía.
Artículo 48º. La evaluación de los elementos operativos se realizará dos veces por año, 
con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia en el 
cargo, o en su caso, determinar su remoción. 



En la evaluación se tomarán en cuenta las constancias agregadas al expediente de cada 
elemento  operativo,  sobre  la  conducta  que  observe  durante  su  estancia  en  las 
instituciones  académicas  o  en  el  desempeño  de  sus  funciones,  de  las  faltas  o 
infracciones, sanciones y distinciones a que se haga acreedor. De lo cual se dará aviso a 
los registros estatales y federales de información de seguridad pública. 

Capítulo V

De los derechos de los elementos operativos 
Artículo 49º.  Son derechos de los elementos operativos, aquellos que por la naturaleza 
de su grado o cargo les son conferidos en forma explícita por la Ley y este Reglamento, 
como son los siguientes: 
I. Percibir  un sueldo digno acorde con las características del servicio,  el cual tienda a 
satisfacer las necesidades de un jefe de familia en el orden material,  social,  cultural y 
recreativo; 
II. Percibir un aguinaldo de cincuenta días como mínimo sobre sueldo promedio, que se 
cubrirá  proporcionalmente  tomando  en  cuenta  las  faltas  de  asistencia  injustificadas, 
licencias sin goce de sueldo y días no laborados por sanciones impuestas. Los elementos 
operativos que no hayan cumplido un año de prestación del servicio, tendrán derecho a 
que  se  les  pague  esta  prestación  en  proporción  al  tiempo  que  efectivamente  hayan 
prestado servicios;
III. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos; 
IV. Contar con la capacitación y el adiestramiento para ser un policía de carrera; 
V. Recibir  el equipo, así como el uniforme reglamentario con sus accesorios sin costo 
alguno; 
VI. Participar en los concursos de promoción y someterse a evaluación curricular para 
ascender a la jerarquía inmediata superior; 
VII. Ser sujeto de condecoraciones, estímulos y reconocimientos policiales, cuando su 
conducta y desempeño así lo ameriten; 
VIII. Desarrollar las actividades cívicas, culturales y deportivas que sean compatibles con 
sus aptitudes, edad y condición de salud; 
IX. Gozar  de  diez  días  de  vacaciones  por  cada  seis  meses  de  servicio,  según  el 
calendario  que  para  ese  efecto  se  establezca  de  acuerdo  con  las  necesidades  del 
servicio; 
X. Solicitar  licencias sin goce de sueldo,  previo estudio del caso en lo particular  y de 
acuerdo a las necesidades del servicio. Es requisito solicitarlas por escrito y con quince 
días de anticipación; 
XI. Las mujeres durante el embarazo, no realizarán las funciones que exijan riesgos o 
esfuerzo considerable o signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación, 
por lo que gozarán de un período de incapacidad que determine una institución médica 
autorizada  para  ello.  Durante  este  período  percibirán  el  sueldo  íntegro  que  les 
corresponda. 
Durante los primeros cinco meses a partir  de la fecha de reanudación de labores,  las 
madres tendrán derecho a un descanso extraordinario de treinta minutos por cada tres 
horas de trabajo. 
XII. Los elementos operativos que sufran enfermedades no profesionales, podrán gozar 
de  licencias  para  faltar  al  servicio  previa  comprobación  médica,  en  los  términos 
siguientes:

a) Los que tengan más de seis meses pero menos de cinco años de servicio: 
hasta sesenta días con goce de sueldo íntegro; hasta treinta días más, con 
medio sueldo y hasta sesenta días más, sin sueldo. 



b) Aquellos que tengan de cinco a diez años de servicio: hasta noventa días con 
goce de sueldo íntegro; hasta cuarenta y cinco días más, con medio sueldo y 
hasta ciento veinte días más, sin sueldo.

c) Quienes tengan más de diez años de servicio: hasta ciento veinte días con 
goce de sueldo íntegro; hasta noventa días más, con medio sueldo y hasta 
ciento ochenta días más, sin sueldo. 

Los cómputos deberán hacerse por servicio continuo, o cuando, de existir una interrupción 
en la prestación de dichos servicios, ésta no sea mayor de seis meses. 
XIII. Ser  asesorados  y  defendidos  jurídicamente  en  forma  gratuita  por  un  abogado 
asignado por la Dirección, o por un tercero con el que ésta contrate, en los casos que por 
motivos del servicio y cumpliendo con su función pública sean sujetos a procedimientos 
que  tengan  por  objeto  fincarles  alguna  responsabilidad,  o  bien,  sea  necesaria  esa 
asesoría en otros casos; 
XIV. Recibir oportunamente atención médica sin costo alguno, cuando sean lesionados en 
el cumplimiento de su función pública. En caso de extrema urgencia o gravedad, serán 
atendidos  en  la  institución  médica  pública  o  privada  más  cercana  al  lugar  donde  se 
produjeron los hechos; 
XV. En los casos de riesgos del servicio, además de la atención médica y hospitalaria, a 
la indemnización que corresponda, la cual se sujetará a lo dispuesto por la Ley Federal 
del  Trabajo,  en  su  Título  Noveno  y  Décimo,  de  acuerdo  a  los  dictámenes  médicos 
respectivos que emitan las instituciones de salud autorizadas por el Ayuntamiento; 
XVI. A  ser  pensionados  por  jubilación,  edad  avanzada  e  invalidez,  en  las  formas 
reguladas por la Ley de Pensiones del Estado, previo convenio que celebre el Municipio 
con la Dirección de Pensiones; y a recibir atención médica previo convenio que celebre el 
Municipio con el Instituto Mexicano del Seguro Social;
XVII. Disfrutar  de un seguro  de  vida  colectivo  el  cual  se  sujetará  al  contrato  que se 
encuentre vigente al  momento del fallecimiento por causa de accidente o enfermedad 
profesional;  
XVIII. A formular por escrito al Director, cualquier inconformidad derivada del servicio, así 
como de la relación con sus compañeros o superiores jerárquicos; 
XIX.  A que se respete el  horario de trabajo establecido en su nombramiento, y en su 
defecto, al pago de horas extras. La prolongación del horario de trabajo dependerá de las 
necesidades de servicio, justificadas de manera plena por la Dirección;   
XX. Los demás que les reconozcan otras disposiciones legales.

Capítulo VI

Del sueldo
Artículo  50º. Para  los  efectos  del  régimen  jurídico  administrativo  de  los  elementos 
operativos, se entiende como sueldo, la remuneración económica que debe pagarse por 
los servicios prestados de acuerdo al grado y cargo asignado. 
El sueldo será de conformidad con cada una de las categorías que se establezcan en la 
plantilla de personal.
El plazo para el pago no podrá ser mayor de quince días. En caso de que el día de pago 
no sea laborable se cubrirá el día hábil previo. 
Artículo 51º. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo en 
los siguientes casos: 
I. Por obligaciones contraídas con el Municipio por concepto de anticipos, pagos hechos 
en exceso,  errores,  menoscabo al  patrimonio  municipal  por descuido o negligencia,  o 
pérdidas debidamente comprobadas; 



II. Por aportaciones para fondos destinados a la constitución de cooperativas y cajas de 
ahorro, siempre que el elemento operativo hubiese manifestado previamente en forma 
expresa su conformidad; 
III. Aquellos ordenados por la Dirección de Pensiones del Estado; 
IV. Por los descuentos ordenados por la autoridad judicial, y 
V. Por descuentos a favor de instituciones de seguridad social o retenciones para el pago 
de  impuestos.
El monto total de los descuentos será el que se convenga, sin que pueda ser mayor del 
treinta por ciento del excedente del salario mínimo que corresponda a la zona económica, 
excepto en los casos a que se refieren las fracciones III, IV y V de este precepto. 
Artículo 52º. El pago de sueldo será preferente a cualquier otra erogación por parte del 
Municipio. 
Artículo 53º. Los derechos consagrados en este Reglamento a favor de los elementos 
operativos son irrenunciables. 
Artículo  54º. Todo  elemento  operativo  tiene  derecho  a  consideración  del  Superior 
Jerárquico, a las siguientes prerrogativas: 
I. Permisos de ausencia de servicio, previa petición justificada ante su superior jerárquico 
y siempre por escrito; y 
II. A las audiencias con el superior para sugerencias, aclaraciones y peticiones de diversa 
índole, con relación al ejercicio del servicio. 

Capítulo VII

De los nombramientos  
Artículo 55º. El nombramiento para pertenecer al Cuerpo de la Policía Preventiva, se 
expedirá cuando se cumplan los requisitos de ingreso previstos en este reglamento y el 
Reglamento del Servicio de Carrera de la policía, y deberá contener los siguientes datos: 
I. Nombre, nacionalidad, sexo, estado civil y domicilio; 
II. El carácter del nombramiento que puede ser definitivo o provisional; 
III. El sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir; 
IV. Protesta de Ley; 
V. Lugar en que se expide; 
VI. Fecha en que deba de surtir sus efectos; 
VII. Nombre y firma de quien lo expide; 
VIII. Horario, el cual estará sujeto a las necesidades del servicio y cuando la seguridad 
pública así lo requiera, y 
IX. Firma del interesado. 
Artículo 56º. El nombramiento definitivo es el que se expide a quien prestará de manera 
permanente  sus  servicios  en el  Cuerpo de la  Policía  Preventiva,  cumpliendo  para tal 
efecto con las disposiciones relativas del Reglamento del Servicio de Carrera de la policía. 
Artículo 57º. La aceptación del nombramiento obliga al elemento operativo a sujetarse a 
lo  establecido  por  este  Reglamento  y  demás  disposiciones  legales  que  resulten 
aplicables. 

Capítulo VIII

De la terminación de la relación jurídica administrativa
Artículo 58º. Son causas de terminación de la relación jurídica administrativa entre el 
Municipio y los elementos operativos, las siguientes: 
I. La renuncia voluntaria; 
II. La muerte no derivada de riesgo de trabajo; 
III. El vencimiento del plazo para el que fue temporalmente contratado; 



IV. La incapacidad permanente, física, mental o inhabilidad manifiesta que haga imposible 
la prestación del servicio; 
V. Cuando  haya  proporcionado  datos  falsos  al  momento  de  solicitar  su  ingreso  o  al 
efectuar los exámenes respectivos;
VI. Por resolución administrativa de la Comisión, cuando no se cumplan con los requisitos 
de  permanencia  que  las  leyes  y  este  reglamento  establecen  en  el  momento  de  la 
remoción; sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o 
medio  de  defensa  para  combatir  la  remoción  y,  en  su  caso,  sólo  procederá  la 
indemnización, y 
VII. Por  faltas  o  infracciones  muy graves a  los  deberes  previstos  en  la  Ley,  en este 
Reglamento o en la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos del Estado.
Las  causas  a  que  se  refieren  las  fracciones  V,  VI  y  VII  de  este  artículo,  serán  sin 
responsabilidad para el Municipio.
Artículo 59º.  Son causas de suspensión de la relación jurídica administrativa entre el 
Municipio y los elementos operativos, las siguientes: 
I. La enfermedad que implique peligro de contagio o imposibilidad física no permanente; 
II. El auto de formal prisión que se les dicte por la comisión de un delito. Para el caso que 
recaiga sentencia absolutoria, el elemento policial se reincorporará a su servicio debiendo 
pagársele los salarios vencidos y demás prestaciones, siempre y cuando haya obrado en 
cumplimiento de la función pública y en apego estricto a las leyes y reglamentos que tiene 
la obligación de cumplir y hacer cumplir;  
III. Las licencias solicitadas a la Dirección para separarse del cargo hasta por seis meses, 
y
IV. Las sanciones de suspensión temporal.
Las causas a que se refieren las fracciones II, III y IV de este artículo, serán sin goce de 
sueldo. 

Capítulo IX

De las condecoraciones y reconocimientos policiales. 
Artículo  60º.  La  Comisión  manifestará  públicamente  el  reconocimiento  al  elemento 
operativo  cuando  sea  ejemplar  en  su  comportamiento  y  servicio  en  beneficio  de  la 
seguridad pública y la comunidad. 
Artículo 61º. Las formas de reconocimiento, tal y como se señala en el artículo anterior, 
son otorgadas a nombre del Ayuntamiento por el Presidente Municipal o por la Comisión. 
Artículo 62º. Las formas de condecoraciones y reconocimiento son las siguientes: 
I. Medallas; 
II. Diplomas; 
III. Cartas laudatorias; 
IV. Recompensas, y 
V. Estímulos que podrán consistir en días de descanso o prestaciones económicas. 
Artículo 63º. Las condecoraciones y reconocimientos a que se refiere el artículo anterior, 
podrán otorgarse por los siguientes valores:
I. Al Heroísmo: se otorgará por el gran valor demostrado, ya sea a uno o varios elementos 
por acción coordinada al exponer su vida o integridad física al rescatar a personas en 
peligros graves o en siniestros.  Se requiere solicitud escrita por parte de quien desee 
promoverla; 
II. Al Honor: se otorgará a aquel elemento que durante su servicio se haya caracterizado 
por su constante y ejemplar comportamiento,  que lo hace ser digno de confianza,  así 
como por haber participado en situaciones hostiles o adversas, donde la magnitud de 
dichas situaciones haya sido mayor que los recursos disponibles para hacerles frente. 
Ésta será solicitada por el superior jerárquico; 



III. A la Perseverancia: se otorgará al personal de cualquier nivel jerárquico que cumpla 
quince años de servicio activo, con o sin interrupción. Corresponde a la Dirección certificar 
los años de servicio y acompañar las constancias respectivas; 
IV. A la Eficiencia: se otorgará a los elementos del Cuerpo de Policía Preventiva con dos 
años o más de servicio que, en el desarrollo de su función, se advierta claramente en el 
área  asignada  en  el  desempeño  de  su  servicio,  una  notable  disminución  de  hechos 
delictivos. Corresponde al superior jerárquico dirigir la solicitud respectiva;
V. Al Servicio Distinguido: se otorgará a los oficiales con más de cinco años en puesto de 
mando y que, siendo poseedores de la medalla de eficiencia hayan mantenido en forma 
destacada  el  índice  de  aprovechamiento  eficaz  y  la  calidad  del  servicio  en  el  área 
asignada para el desempeño de su servicio. La solicitud la realizará el superior jerárquico. 
En  todos  los  supuestos  anteriores,  la  solicitud  contendrá  los  relatos,  testimonios  o 
constancias respectivas y deberá estar dirigida a la Comisión. El Director en breve término 
deberá formular el proyecto de dictamen y remitirlo a la Comisión. 

Capítulo X

De los uniformes, insignias y equipo
Artículo 64º.  Los elementos operativos tienen la obligación de portar debidamente los 
uniformes, insignias, divisas, identificación oficial y equipo reglamentario correspondiente 
en todos los actos y situaciones de servicio,  a menos que,  por  razones debidamente 
justificadas y para los efectos de un operativo especial, sean autorizados por el Director 
para no portarlos, bajo su más estricta responsabilidad. 
Además podrán portar en los uniformes, aquellas insignias, medallas o condecoraciones 
entregadas en reconocimiento de su desempeño, tanto por hechos relevantes, como por 
asistencia a cursos de capacitación, y que sean autorizadas por el Director 
Artículo 65º. Queda  estrictamente  prohibido  utilizar  otros  uniformes,  combinarlos  con 
ropa inadecuada y utilizar insignias o divisas diferentes a las que proporcione la Dirección. 
Artículo 66º. Los elementos operativos tienen la obligación de portar el uniforme con toda 
dignidad  y  pulcritud,  así  como  mantenerse  debidamente  aseados,  usar  el  calzado 
lustrado, evitar portar cualquier tipo de joyas en su persona, tales como cadenas, anillos y 
dijes, a excepción del reloj de pulso. El personal masculino debe mantener la patilla y el 
cabello corto.
Artículo 67º. El equipo que porten deberá estar siempre limpio y en buenas condiciones, 
debiendo  reportar  de  inmediato  cualquier  falla  o  descompostura  al  departamento  que 
corresponda. De la misma forma deberán hacerlo con los vehículos que utilicen en su 
servicio. Además, deberán acatar las disposiciones legales ecológicas y medio ambiente 
sobre ruido, y se abstendrán de hacer funcionar las sirenas de los vehículos a niveles 
superiores al  número de decibeles  permitido,  así  como hacerlas funcionar  de manera 
innecesaria. 
Artículo 68º. La Dirección proporcionará al Cuerpo de la Policía Preventiva, el uniforme 
consistente en pantalón, camisa, chamarra, calzado, cinturón, insignias y divisas; armas 
de fuego, en sus formas corta y larga; fornituras, tonfas o bastón policial,  dotación de 
municiones, chalecos antibalas y, en general, los implementos necesarios de acuerdo al 
desempeño de su servicio, los cuales deberán encontrarse en condiciones óptimas para 
su uso. 

Capítulo XI

De la Comisión de Carrera Policial y de Honor y Justicia.



Artículo 69º. La comisión se integrará con el Presidente Municipal, quien a su vez, será el 
presidente  de la  comisión;  el  sindico  municipal  en quien recaerá el  nombramiento de 
Secretario; los Presidentes de las Comisiones Edilicias de Justicia, Derechos Humanos, 
Inspección y Vigilancia, Seguridad Pública, dos ciudadanos designados por el primer Edil 
que deberán tener capacidad, prestigio social,  meritos como ciudadanos,  arraigo en el 
municipio y honorabilidad reconocida. Para que sean válidas las sesiones de la comisión 
deberán contar al menos con la presencia del Presidente de la Comisión, el Secretario y 
la mayoría de los funcionarios.
La Comisión sesionará cuantas veces sea necesario conforme a las siguientes 
disposiciones:
I. Previa convocatoria de su Presidente que se hará llegar por lo menos con dos días 
hábiles anteriores a su celebración, en la que se precisará el objeto, lugar y fecha en que 
se desarrollará;
II. Todos los integrantes de la Comisión deberán contar con un expediente sobre cada 
asunto concreto que se vaya a tratar, que incluya por lo menos:

a) El proyecto de resolución o acuerdo.
b) En su caso, los resultados de evaluaciones o desahogo de pruebas.
c) Copia de las actas que resulten de las audiencias, diligencias y actuaciones.

Este expediente se hará llegar con tres días hábiles de anticipación a la fecha en que será 
tratado cada asunto;
III. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes, en los casos de 
empate el Presidente tendrá voto de calidad; 
IV. El sentido de los votos emitidos por los integrantes de la Comisión será secreto; 
V. El Secretario levantará un acta en la que se hagan constar los acuerdos y resoluciones 
que se tomen; y auxiliará a la Comisión en todos los asuntos de su competencia. 
Artículo 70º. A la Comisión corresponde el ejercicio de las siguientes facultades:
I. Aprobar los lineamientos, mecanismos, y procedimientos para regular los procesos de 
reclutamiento, selección, permanencia y promoción, con base en este Reglamento; 
II. Evaluar  la  formación,  capacitación,  adiestramiento,  desarrollo,  actualización,  las 
sanciones  aplicables  y  los  méritos  de  los  elementos  operativos  a  fin  de  determinar 
quiénes cumplen con los requisitos para ser promovidos; 
III. Verificar el cumplimiento de los requisitos de selección, ingreso y permanencia; 
IV. Aprobar  los  lineamientos,  mecanismos  y  procedimientos  para  el  otorgamiento  de 
estímulos; 
V. Conocer y resolver sobre el otorgamiento de constancias de grado y estímulos a los 
integrantes, de conformidad con el manual respectivo; 
VI. Proponer e instrumentar los sistemas de desarrollo integral y planeación de la carrera 
policial; 
VII. Conocer y resolver las controversias que se susciten en materia de carrera policial; 
VIII. Resolver sobre los procedimientos de bajas relativos a la separación del servicio por 
renuncia,  muerte  o  jubilación,  así  como  por  el  incumplimiento  de  los  requisitos  de 
permanencia que señala la ley, el presente reglamento y el manual correspondiente;
IX. Imponer sanciones o correctivos disciplinarios por faltas muy graves y graves;
X. Aprobar los manuales que sean necesarios para hacer efectiva la carrera policial, y 
XI. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables. 

Capítulo XII

De la Disciplina Policial
Artículo 71º. Sin perjuicio de la sanción prevista en el artículo 18 de la Ley, en atención a 
la  gravedad  de  la  falta  o  infracción,  se  podrán  aplicar  los  correctivos  disciplinarios  y 



sanciones  que  se  contemplan  en  el  Reglamento  para  Vigilar  la  Actuación  de  los 
Elementos  de  la  Dirección  General  de  Seguridad  Pública,  mismo  que  deberá  ser 
aprobado como máximo a  los treinta días siguientes  de la  publicación  oficial  de  este 
reglamento. 
Artículo 72º. En la  resolución  administrativa que se imponga la  sanción o corrección 
disciplinaria, se deberán asentar los hechos u omisiones que motiven su aplicación; los 
artículos de la Ley, Reglamento u otros ordenamientos legales que sirvan de fundamento; 
las consideraciones sobre lo dispuesto en este Reglamento y el Reglamento para Vigilar 
la Actuación de los Elementos de la Dirección General de Seguridad Pública; la valoración 
de  las  pruebas;  en  su  caso,  el  medio  de  defensa  procedente;  denominación  de  la 
autoridad y firma autógrafa.  
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que se 
cometió la falta o infracción, salvo las que sean continuas o de tracto sucesivo, donde el 
plazo iniciará a computarse desde el momento en que deje de cometerse.
La prescripción se interrumpirá en el momento que se inicie el procedimiento disciplinario.
Artículo 73º.  Las sanciones disciplinarias  se anotarán en los respectivos expedientes 
personales con indicación de las faltas o infracciones que las motivaron.
Transcurridos dos o seis años desde el cumplimiento de la sanción, según se trate de 
faltas graves o muy graves, deberá acordarse la cancelación de aquellas anotaciones a 
instancia del interesado que acredite buena conducta desde que se le impuso la sanción, 
excepto las sanciones de destitución e inhabilitación.
La cancelación de anotaciones por faltas leves se realizará a petición del interesado a los 
seis meses de la fecha de su cumplimiento.
La cancelación producirá el efecto de anular la anotación sin que pueda certificarse de 
ella, salvo cuando lo soliciten las autoridades competentes para ello y a los exclusivos 
efectos de su expediente personal.
Artículo 74º.  En los casos en que pueda existir responsabilidad penal por la conducta 
infractora, el superior jerárquico pondrá al elemento operativo a disposición del Ministerio 
Público  para  que  determine  lo  que  en  derecho  proceda  y  dejará  constancia  de  esta 
consignación en la Dirección.
Artículo 75º. La  imposición  de correctivos disciplinarios  o sanciones en este régimen 
jurídico  especial  para  la  Policía  Preventiva,  será  independiente  de  cualquier  otra 
responsabilidad civil, penal, administrativa o cualquier otra que le resulte. 

Capítulo XIII

Del procedimiento sancionador  
Artículo  76º. El  procedimiento  administrativo  sancionador  se  substanciará  por  las 
infracciones  o  faltas  administrativas  a  las  disposiciones  contenidas  en  la  Ley  o  este 
Reglamento cometidas por elementos operativos. 
Artículo 77º. Para la aplicación de las sanciones o correctivos disciplinarios previstos en 
la Ley o este reglamento, se deberá substanciar el procedimiento siguiente: 
I.- A partir  del  momento en que el  superior  jerárquico,  elemento operativo o cualquier 
persona, tenga conocimiento de la comisión de una falta o infracción, se deberá enviar el 
Síndico Municipal y al Oficial Mayor Administrativo del Ayuntamiento un informe de los 
hechos  ocurridos,  donde  se  detallen  las  circunstancias  de  tiempo,  modo  y  lugar, 
acompañado los documentos necesarios, según el caso de que se trate.

II.- Recibido  el  informe  queja  con  sus  antecedentes,  el  Síndico  y  el  Oficial  Mayor 
Administrativo tendrán un término de hasta treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente de su recepción, para aplicar lo establecido en el Reglamento para vigilar  la 



actuación  de  los  elementos  de  la  dirección  de  Seguridad  Pública  de  Tepatitlán  de 
Morelos.

Artículo 78º.  De todas las  diligencias  o  actuaciones  que se practiquen,  se  levantará 
constancia, debiendo suscribir quienes en ella intervengan. 

Capítulo XIV

De las Notificaciones
Artículo  79º.  Las  notificaciones  que  se  deban  hacer  con  motivo  del  procedimiento 
disciplinario  se  harán  dentro  de  los  tres  días  siguientes  a  la  fecha  del  acto  que  se 
pretenda notificar, de acuerdo con las siguientes reglas:
I. Se notificará personalmente los acuerdos y resoluciones siguientes: 

a) El que admita y dé curso al procedimiento administrativo. 
b) Cuando se señale fecha para el desahogo de alguna diligencia.
c) El de citación de los testigos, peritos, o de un tercero.
d) El de requerimiento de un acto a la persona que deba cumplirlo.
e) Los que ordene la  autoridad  competente  para  substanciar  el  procedimiento 

cuando por su naturaleza así lo amerite.
f) La resolución definitiva del procedimiento administrativo. 

II. Las notificaciones personales se harán en el último domicilio que se tenga registrado en 
el expediente administrativo o en el lugar donde se encuentre el elemento operativo; 
III. La constancia de notificación personal deberá contener: 

a. Lugar, día y hora en que se elabore. 
b. Número de procedimiento administrativo. 
c. Nombre y domicilio de quien deba ser notificado.
d. El contenido del oficio que deba notificarse. 
e. Las circunstancias que se originen durante la diligencia, y; 
f. Los nombres y firmas de quienes en ella intervinieron. 

IV. Las  notificaciones  personales  surtirán  sus  efectos  al  día  siguiente  de  que  se 
practiquen.
Artículo 80º. Cuando el destinatario de la notificación no se encuentre en su domicilio, se 
le  dejará  citatorio  con  la  persona  que  atienda  la  diligencia,  para  que  espere  al  día 
siguiente  a  una  hora  determinada.  Si  no  se  atendió  el  citatorio,  la  notificación  se 
entenderá con la persona que se encuentre en el domicilio,  y si estuviese cerrado, se 
levantará constancia de tal evento y el oficio de notificación se dejará en el interior del 
domicilio. 
Artículo 81º. Si el destinatario de la notificación se negara a atender la diligencia o firmar 
la constancia de notificación, se procederá a levantar constancia ante dos testigos y se 
dejará dicho documento en un lugar visible del domicilio, sin que esto afecte su validez.
Artículo 82º. Cuando no sea posible llevar a cabo las notificaciones personales, por las 
razones  que  se  advierten  en  el  presente  capítulo,  previo  acuerdo  del  Síndico,  la 
notificación también se fijará en un lugar visible dentro del último lugar o área de trabajo o 
donde  el  presunto  infractor  prestaba  sus  servicios,  así  como  en  los  estrados  del 
Ayuntamiento. 
Artículo 83º. Los términos previstos para el procedimiento administrativo disciplinario en 
días  naturales,  no  se  computará  el  último  día  si  es  inhábil,  sino  hasta  el  día  hábil  
siguiente. 
Artículo 84º. Son supletorias del presente capítulo los siguientes ordenamientos legales:  
I. La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos;



II. Código de Procedimientos Civiles, y 
III. Las demás leyes y reglamentos que tengan aplicación por analogía en relación con el 
procedimiento. 

Capítulo XV

Del medio de defensa
Artículo  85º. En  contra  de  los  actos  y  resoluciones  dictadas  en  aplicación  de  este 
Reglamento, se podrá promover el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Administrativo 
del Estado de Jalisco, en los plazos que establece la Ley de Justicia Administrativa. 
Los  elementos  operativos  podrán  ser  removidos  de  su  cargo  si  no  cumplen  con  los 
requisitos que la Ley o el Reglamento señalen en el momento de la remoción, sin que 
proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa 
para combatir la remoción y, en su caso, sólo procederá la indemnización. 

Artículos transitorios. 
Primero.- Este Reglamento entrará en vigor en un plazo de hasta 60 días siguientes de 
su publicación en la Gaceta Municipal o en el periódico oficial “El Estado de Jalisco”. 
Segundo.- Se abroga el Reglamento Interior de la Dirección de Seguridad Pública y de la 
Dirección  de  Vialidad  de  Tepatitlán  aprobado  el  8  de  Agosto  de  2007,  así  como las 
disposiciones  reglamentarias  y  de  menor  jerarquía  que  sean  contrarias  a  este 
Reglamento.     
Tercero.- La  Comisión  deberá  integrarse  dentro  de  los  ocho  días  siguientes  a  la 
publicación de este Reglamento, previa convocatoria de su Presidente. 
Cuarto.- Los  procedimientos  disciplinarios  que  aún  se  encuentren  en  trámite,  se 
resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio.
Quinto.- La Comisión deberá practicar una evaluación a los elementos operativos, en un 
plazo  no  mayor  a  ciento  ochenta  días  contados  a  partir  de  la  vigencia  de  este 
Reglamento, sobre el cumplimiento de los requisitos del Servicio Profesional de la Carrera 
Policial.   
Sexto.- Mándese  un  ejemplar  de  este  Reglamento  a  la  Biblioteca  del  Congreso  del 
Estado de Jalisco.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue, y se le dé el debido 
cumplimiento.

Emitido en las oficinas de Presidencia Municipal, recinto oficial del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, a los 8 ocho días del 
mes de julio de 2010 dos mil siete.

LA PRESIDENTA MUNICIPAL          EL SECRETARIO GENERAL

_____________________________             _______________________________
C. CECILIA GONZÁLEZ GÓMEZ             LIC. MARTÍN HERNÁNDEZ NAVARRO


